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INTRODUCCIÓN 
 
 
1. Antecedentes  
 
Con fecha 6 de Agosto de 2004 entra en vigor el vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de León, una vez aprobado definitivamente por Orden 1270/2004, de 4 de 
agosto, de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, el Proyecto de 
Revisión y Adaptación del PGOU hasta entonces vigente, y publicados los 
correspondientes anuncios en el BOCyL número 150 y B.O.P. número 178, ambos, de 5 
de agosto.  
 
En desarrollo del señalado instrumento de planeamiento general, en sesión de fecha 3 
de julio de 2006 y por acuerdo de pleno municipal, fue aprobado definitivamente el 
Estudio de Detalle del sector de suelo urbano no consolidado NC 21-01, que establece 
las determinaciones de ordenación detallada del mismo, documento elaborado por 
técnicos adscritos al denominado “Instituto Leonés de Renovación Urbana y Vivienda” 
(ILRUV), sociedad pública enteramente municipal, con amplias competencias en el 
campo del planeamiento y la gestión urbanística. 
 
El citado sector presentaba una discontinuidad espacial muy evidente, al incluir dos 
porciones de suelo bien diferenciadas, que señalamos a continuación: 
 

-Por una parte, terrenos de titularidad municipal ubicados con frente a la 
Avenida del Parque, donde se emplazaban las dependencias de diversos 
servicios municipales, entre ellos, las instalaciones de las brigadas municipales 
de obras. Para su sencilla identificación, estos terrenos se pasaron a denominar 
“Almacenes Municipales”.  
 
-Por otra parte, terrenos de distintos titulares privados, situados anejos al lienzo 
Norte de la muralla de la ciudad, con frente a las calles Era del Moro y Ramón y 
Cajal. Para su sencilla identificación, estos terrenos se pasaron a denominar 
“Era del Moro”. 

 
En orden a facilitar el proceso de gestión urbanística, y haciendo uso de la 
prerrogativa que a estos efectos establece la vigente legislación urbanística, en el 
Estudio de Detalle del sector se delimitaron dos Unidades de Actuación, coincidentes 
con las porciones de suelo señaladas.  
 
Posteriormente, también por técnicos adscritos al citado ILRUV, fue elaborado el 
correspondiente Proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación nº 2 del sector, 
“Almacenes Municipales”, con determinaciones completas de reparcelación y 
básicas de urbanización, que resultó aprobado definitivamente por acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 23 de junio de 2.006. 
Las parcelas resultantes de dicho Proyecto de Actuación, adjudicadas en su totalidad 
al Ayuntamiento de León (pues, como se ha señalado, la titularidad de los terrenos 
aportados pertenecía íntegramente a esta administración) fueron convenientemente 
inmatriculadas en el Registro de la Propiedad. 
 
Finalmente, el Ayuntamiento de León, inició un proceso de licitación pública para la 
enajenación de las parcelas residenciales resultantes de dicho Proyecto de Actuación, 
en número de cinco (parcelas A-1, A-2, A-3, A-4 y A-5 del citado Proyecto), proceso 
desarrollado entre finales del año 2006 y principios del 2007, resultando adjudicatarios 
de dichas parcelas dos entidades mercantiles, practicándose las correspondientes 
inscripciones registrales de las transmisiones efectuadas con respecto a cuatro de las 
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cinco parcelas. Mediante el Pliego de Condiciones que sirvió de base al proceso de 
licitación, se especificaba a las entidades adquirentes de las parcelas el desarrollo de 
la unidad por el sistema de Concierto, a cuyos efectos, dichos propietarios, quedaban 
comprometidos a formalizar cualquiera de las fórmulas de urbanización que a los 
efectos de desarrollo de este sistema de gestión se establecen en el artº 255 del 
RUCyL. 
 
Todo este proceso, se ha visto alterado como consecuencia de Sentencia nº 2882, de 
9 de diciembre de 2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 
Justicia de Castilla y León, recaída en recurso contencioso-administrativo núm. 577/07, 
mediante la que se declaró nulo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de León de 3 
de Julio de 2006 por el que se aprobó el Estudio de Detalle del citado sector. Sería 
prolijo entrar ahora a detallar el contenido de la sentencia citada (se aporta copia 
como Anexo 12), pero baste con señalar que tenía que ver básicamente con la 
acción de división en dos Unidades de Actuación que se operaba en el Estudio de 
Detalle, declarando que debería haberse delimitado una sola Unidad de Actuación. Si 
bien esta cuestión atañe exclusivamente a un mero aspecto de gestión urbanística, y 
no a los aspectos sustanciales del planeamiento urbanístico, pues en nada afecta a la 
zonificación o la calificación urbanística de las parcelas, lo cierto es que este 
instrumento de planeamiento resultó anulado por esta resolución judicial.  
 
Como puede entenderse, y ante la situación derivada de esta sentencia, el 
Ayuntamiento de León consideró que deberían adoptarse las medidas precisas en 
orden a regularizar todo el proceso urbanístico desarrollado. A estos efectos, y toda 
vez que, como se ha señalado, la cuestión de fondo nada tiene que ver con la 
ordenación urbanística aprobada, y por tanto, con la configuración y parámetros 
propios de las parcelas resultantes de la ordenación, se ha determinado por iniciar 
nuevo procedimiento de aprobación del instrumento de ordenación detallada, 
Estudio de Detalle, a fin de dar cobertura urbanística a todo el proceso realizado. 
Dicho instrumento de planeamiento, aunque sensiblemente similar al aprobado 
anteriormente en cuanto a sus condiciones de ordenación, tendría básicamente la 
salvedad de delimitar una única Unidad de Actuación, atendiendo a lo establecido 
en la citada Sentencia. 
 
En primer término, resulta necesario establecer el índice de reserva de edificabilidad 
en vivienda protegida coincidente con el que existía en el momento en que fue 
redactado el instrumento de planeamiento anulado, consolidando este parámetro de 
ordenación. A este fin fue aprobada una modificación puntual del PGOU para este 
ámbito que, al amparo del art. 38.2 de la Ley de Urbanismo, introdujo una excepción 
respecto del porcentaje de reserva de vivienda protegida para el Sector NC 21-01, 
que se fija en el 10 % de la edificabilidad residencial, debido a la especial 
problemática que concurre en este ámbito y el limitado efecto que ello representa en 
el conjunto de las reservas de vivienda protegida, no suponiendo en ningún caso, 
menoscabo en los objetivos municipales en la materia. Esta modificación del PGOU 
fue aprobada definitivamente por Orden de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León FYM 1659/2011, de 15 de diciembre y 
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León nº 24, de 3 de febrero de 2012.  
 
Este Estudio de Detalle ha sido, a fecha de hoy, ya elaborado por los servicios técnicos 
municipales, habiendo resultado aprobado definitivamente por acuerdo plenario de 
28 de febrero de 2012. 
 
Habiendo perdido el Ayuntamiento de León su condición de propietario único, 
circunstancia en la que se fundamentó la elección del sistema de concierto y, en 
consecuencia, la condición de urbanizador, previa audiencia a los actuales 
propietarios de las parcelas que integran la parte del Sector denominada “Almacenes 
Municipales”, la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de febrero de 
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2013, acordó la sustitución del sistema de actuación de concierto por el de 
cooperación regulado en los arts. 83 a 85 de la Ley de Urbanismo y 264 a 268 de su 
Reglamento de desarrollo, sistema que tiene por objeto la gestión urbanística de una 
actuación integrada actuando como urbanizador el Ayuntamiento, mientras que los 
propietarios de la unidad de actuación cooperan aportando los terrenos y 
financiando la actuación. Se acordó asimismo mantener parcialmente en vigor el 
Proyecto de Actuación aprobado por la Junta de Gobierno Local el 23 de junio de 
2006 para la unidad de actuación nº 2 del Sector NC 21-01 (Almacenes Municipales), 
cuyo documento se incorporará al nuevo Proyecto de Actuación que será aprobado 
para este Sector. 
 
Igualmente, y como consecuencia de lo anterior, resulta necesario tramitar nuevo 
Proyecto de Actuación en ejecución de las determinaciones contenidas en el nuevo 
Estudio de Detalle aprobado, en este caso, desarrollando una única Unidad de 
Actuación delimitada par el conjunto del sector (que incluye las zonas de “Almacenes 
Municipales” y “Era del Moro”), siendo éste precisamente el objeto del presente 
documento.  
 
Habida cuenta la coincidencia literal entre las parcelas residenciales resultantes del 
Proyecto de Actuación aprobado el 23 de junio de 2006 para la zona de “Almacenes 
Municipales”, que fueron objeto de enajenación, y las resultantes del presente 
Proyecto de Actuación (en todos sus aspectos, tanto descriptivos como urbanísticos), 
se pretende el mantenimiento de las inscripciones registrales efectuadas, sin anulación 
de las mismas, todo ello sin perjuicio de los ligeros ajustes que puedan efectuarse en 
cuanto a la consignación de la carga provisional de urbanización.   
 
Igualmente, las parcelas dotacionales de cesión obligatoria y gratuita resultantes de 
aquel Proyecto de Actuación, en la zona de ”Almacenes Municipales” (viarios 
públicos, espacios libres públicos y equipamientos públicos), son coincidentes 
literalmente con las resultantes del presente Proyecto, por cuanto se pretende también 
el mantenimiento de sus inmatriculaciones registrales.  
 
Únicamente debe consignarse una ligera variación con respecto a aquel proyecto de 
Actuación en lo que se refiere a una de las parcelas lucrativas resultantes, que no fue 
objeto de enajenación municipal, como es la parcela de Equipamiento Privado SL-EQ-
2(pr), pues se produce una ligera disminución en cuanto a la edificabilidad atribuida, 
aunque ello no afecta a su cabida, descripción literal, o resto de parámetros 
reguladores. Este ajuste se deriva de una ligerísima adecuación que ha debido 
realizarse en la delimitación de la zona de “Era del Moro” (cuestión ya recogida en el 
nuevo Estudio de Detalle aprobado), al comprobarse que el PGOU había incluido en 
el sector, de forma incorrecta, un pequeño terreno que en realidad resulta ser el patio 
de luces de un edificio de viviendas en régimen de propiedad horizontal, éste ya 
excluido del ámbito, y clasificado como suelo urbano consolidado. Este hecho, que 
supone un leve ajuste en los parámetros del conjunto del sector, tiene perfecto 
amparo en la tolerancia superficial que el PGOU admite en la delimitación de sectores 
a los efectos de su gestión urbanística, aspecto que se encuentra adecuadamente 
justificado en el Estudio de Detalle aprobado. 
 
Como es natural, el presente Proyecto, que opera la reparcelación del conjunto del 
sector en una sola Unidad de Actuación, incluye también la correspondiente a la zona 
de “Era del Moro”. 
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1.1.- Aspectos singulares de la presente reparcelación.   
 

El presente documento constituye el Proyecto de Actuación de la única Unidad de 
Actuación delimitada en el sector NC 21-01 del vigente PGOU de León, incluyendo 
determinaciones completas de reparcelación y básicas de urbanización, todo ello por 
el sistema de Cooperación. De acuerdo con lo señalado en los artºs. 264 y 265 del 
RUCyL, el sistema de Cooperación tiene por objeto la gestión urbanística de una 
actuación integrada actuando como urbanizador el Ayuntamiento, mientras que los 
propietarios de la Unidad de Actuación cooperan aportando los terrenos y 
financiando la actuación. La propuesta de este sistema puede realizarse por el 
Ayuntamiento, como es el caso, elaborando y tramitando el Proyecto de Actuación. 
 
La singularidad de este Proyecto deriva de los antecedentes señalados anteriormente. 
En este sector, discontinuo, ya fue operada la reparcelación de los terrenos 
correspondientes a la porción sur, denominada “Almacenes Municipales”, mediante 
Proyecto de Actuación relativo a la Unidad de Actuación que allí se delimitó. En 
consecuencia, a fecha de hoy, todas las parcelas de resultado correspondientes a 
este ámbito de suelo han accedido ya al Registro de la Propiedad. Teniendo en 
cuenta que el nuevo Estudio de Detalle aprobado, no modifica los aspectos de 
zonificación, calificación de suelo o parámetros urbanísticos de las parcelas resultantes 
(a salvo un ligero ajuste en una parcela, que luego se describirá), entendemos que en 
la zona de “Almacenes Municipales” el proceso reparcelatorio realizado resulta 
igualmente válido y no es necesario reproducirlo, deviniendo igualmente válidas las 
inmatriculaciones registrales realizadas, pues se encuentran adecuadas a 
planeamiento. A fecha de hoy, la realidad registral “de facto” es la señalada, 
estimándose que las primitivas propiedades municipales patrimoniales incluidas en esta 
zona, han sido sustituidas a todos los efectos por las parcelas resultantes inscritas.  
 
En cualquier caso, el presente Proyecto, que se aplica al conjunto del sector, ratifica 
toda esta situación asumiendo, con salvedades que seguidamente se concretan en el 
presente documento, las determinaciones completas sobre reparcelación contenidas 
en el Proyecto de Actuación aprobado definitivamente en virtud de acuerdo 
adoptado por la Junta que Gobierno Local en sesión celebrada el día 23 de junio que 
se incorpora como Anexo, entendiéndose que debe limitarse a describir las parcelas 
de resultado correspondientes a la zona de “Era del Moro”, garantizando la 
equidistribución de cargas y beneficios para el conjunto de los propietarios del sector, 
en base a los criterios reglamentariamente establecidos. Entre otras cosas, y como 
aspecto fundamental, se aplican, a los terrenos incluidos en “Era del Moro”, los 
derechos edificatorios resultantes de la aplicación a sus respectivas superficies del 
índice de aprovechamiento medio del sector, que como sabemos, es la acción 
fundamental sobre la que gravita la garantía de igualdad de derechos de los 
propietarios en el proceso reparcelatorio. De todo ello se dará cuenta en los 
correspondientes apartados del presente Proyecto de Actuación. 
 
Mediante los Cuadros y Tablas que en distintos apartados de este documento se 
incluyen, se justificarán instrumentalmente todos los extremos anteriores, concretando 
los derechos y cargas que deban corresponder. 
 
1.2.- Parcelas adecuadas a planeamiento e inscritas en el Registro de la 
Propiedad. 
 
A título informativo, y aunque a lo largo del presente documento se volverá en detalle 
sobre ello, se señalan a continuación las parcelas de resultado recogidas en el 
Proyecto de Actuación asumido, ya adecuadas al nuevo planeamiento, e inscritas en 
el Registro de la Propiedad, correspondientes al ámbito de “Almacenes Municipales”, 
distinguiendo las parcelas dotacionales públicas de cesión obligatoria y gratuita y las 
parcelas privativas de uso lucrativo: 
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Parcelas dotacionales públicas de cesión obligatoria y gratuita: 

Parcela Calificación urbanística Superficie 

SL-EL-1 Sistema Local Espacios Libres 5.254,97 
SL-EL-2 Sistema Local Espacios Libres 1.490,49 
SL-EQ-3(pu) Sistema Local Equipamientos Públicos 3.497,78 
SG-EL-1 Sistema General Espacios Libres 2.885,91 
RV-1 Red viaria local 1.666,57 
RV-2 Red viaria local 4.929,75 
RV-3 Red viaria local 780,10 
RV-4 Red viaria local 1.095,37 
RV-5 Red viaria local 1.341,30 
RV-6 Red viaria local 1.438,25 
RV-7 Red viaria local 1.824,34 
 
 
Parcelas privativas de uso lucrativo: 

Parcela Calificación urbanística Superficie 

A1 Bloque residencial 1.054,87 
A2 Bloque residencial 965,85 
A3 Bloque residencial 1.224,82 
A4 Bloque residencial 1.447,92 
A5 Bloque residencial 1.991,61 
SL-EQ-2(pr) Sistema Local Equipamientos Privados 1.156,68 
SL-SU-1 (CT) Sistema Local Servicios Urbanos 24.00 
SL-SU-2 (CT) Sistema Local Servicios Urbanos 24.00 
 
Como se ha señalado repetidamente, estas parcelas se encuentran ya adecuadas a 
planeamiento, en concreto al nuevo Estudio de Detalle aprobado con fecha 3 de julio 
de 2006 debiéndose introducir exclusivamente una corrección en cuanto a la 
edificabilidad atribuible a la parcela privativa SL-EQ-2-(PR), lo que se señalará con 
detalle en los apartados correspondientes, para su correspondiente corrección 
registral. 
 
En cualquier caso, para mejor conocimiento, se incorporan en este Proyecto, entre 
otros, los siguientes ANEXOS documentales: 
 
ANEXO 13: “Copia completa del Proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación nº 
2 del sector” (“Almacenes Municipales”), aprobado el 23 de junio de 2006 en el que se 
operó el proceso reparcelatorio de este ámbito y dio origen a las actuales 
inmatriculaciones. Cuyo proyecto, con las matizaciones expuestas y sin perjuicio del 
cambio de sistema de actuación, se asume en el presente documento en lo que se 
refiere a las determinaciones completas sobre reparcelación.  
 
ANEXO 1: Notas simples, Certificaciones registrales de las citadas parcelas, descripción 
de fincas de origen y agrupación instrumental. 
 
Igualmente se incluye en el ANEXO 2 el Cuadro General de Ordenación como 
documento integrantes del Estudio de Detalle aprobado con fecha 28 de febrero de 
2012, donde se puede observar la coincidencia de las zonas resultantes de la 
ordenación con la reparcelación efectuada. 
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1.3.- Instrumento de ordenación detallada del sector NC 21-01 
 
Como se ha señalado, el presente Proyecto de Actuación se elabora en desarrollo del 
Estudio de Detalle del sector NC 21-01 de suelo urbano no consolidado, cuyos 
parámetros generales se recogían en el vigente PGOU, transcribiéndose a 
continuación, los fundamentales:  
 

Superficie estimada del sector: 36.966,64 m2 
Parámetros de Ordenación del Sector: 
Uso predominante: Plurifamiliar. 
Usos compatibles y prohibidos: según régimen general de usos. 
Densidad de edificación: 0,85 m2/m2  
Densidad máxima de uso:  60 viv/ha 
Reserva Sistema General de Espacios Libres: 4.725,30 m2 

 
El citado Estudio de Detalle fue aprobado definitivamente en sesión plenaria de 28 de 
febrero de 2012 delimitándose una única Unidad de Actuación. Se transcriben a 
continuación los parámetros fundamentales de este instrumento de planeamiento, si 
bien debe señalarse que, en el Anexo 2 de esta Memoria, se incluye Cuadro General 
de la Ordenación del Estudio de Detalle, donde se recoge la totalidad de parámetros 
de las áreas resultantes de la zonificación: 
 

Superficie del sector: 36.813,41 m2 
Uso predominante: Plurifamiliar. 
Densidad de edificación: 0,85 m2/m2 
Edificabilidad absoluta: 31.291,40 m2 
Aprovechamiento ponderado: 29.527,88 m2 en uso predominante (u.p.) 
Aprovechamiento medio: 0,80210 m2/m2 en u.p. 
Densidad máxima de uso:  60 viv/ha 
Número máximo de viviendas (absoluto): 221 
Reserva Sistema General de Espacios Libres: 4.830,01 m2 
Reserva de vivienda protegida: 3.231 m2 (11,59% Integración Social)  

 
 
2. Objeto del proyecto 
 
Este Proyecto comprende las determinaciones completas sobre reparcelación y las 
básicas sobre urbanización y se redacta, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
75.1 de la LUCyL y 240 del RUCyL, para el conjunto del sector NC 21-01, que abarca 
una única Unidad de Actuación, con el objeto de programar técnica y 
económicamente la ejecución de la actuación integrada que en el mismo se 
describe. Este documento se estructura, a tenor de lo previsto en los artículos 75 de la 
LUCyL y 240 al 249 y 264 al 268 del RUCyL, en los siguientes apartados, comprensivos de 
los distintos grupos de determinaciones sancionados en el apartado 2º del citado artº 
240: 
 

a) Determinaciones generales. 
 
b) Determinaciones sobre la urbanización de la unidad de actuación. 
 
c) Determinaciones sobre la reparcelación de las fincas incluidas en la 

unidad de actuación. 
  
Como es preceptivo, el presente Proyecto de Actuación ni establece determinaciones 
propias de los instrumentos de planeamiento urbanístico ni suprime o modifica las que 
están vigentes, redactándose en ejecución del Estudio de Detalle del Sector 
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comprensivo de la ordenación detallada de los terrenos incorporados al mismo, en el 
ejercicio de la facultad sancionada en los artículos 76.1 de la LUCyL y 250.1 del RUCyL.  
 
Finalmente conviene indicar que el presente documento asume, con matices, las 
determinaciones completas sobre reparcelación contenidas en el Proyecto de 
Actuación de la Unidad de Actuación nº 2 – Almacenes Municipales - aprobado 
definitivamente en virtud de acuerdo adoptado por la Junta que Gobierno Local en 
sesión celebrada el día 23 de junio de 2006 que se incorpora como anexo. 
 
 
3. Equipo redactor 
 
El presente documento de gestión urbanística, Proyecto de Actuación del Sector de 
suelo urbano no consolidado NC 21-01, ha sido redactado por los técnicos abajo 
firmantes, por encomienda de servicio del Ayuntamiento de León al INSTITUTO LEONÉS 
DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA, S.A., de conformidad con la ordenación 
detallada contenida en el Estudio de Detalle. Comprende las determinaciones 
completas sobre reparcelación y las básicas sobre urbanización, determinándose 
como SISTEMA DE ACTUACIÓN para el desarrollo de la actuación integrada del ámbito 
de equidistribución de referencia el de COOPERACIÓN.  
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BASE NORMATIVA 
 
Este documento se redacta al amparo de lo dispuesto en los artículos 75 a 77 y 83 a 85 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), y 240 a 249 y 
264 a 268 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), así como en base al “Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística” (RD 1093/1997). 
 
Y en cumplimiento de los citados preceptos, se procede a cumplimentar cada una de 
las determinaciones sancionadas por los mismos, teniendo en cuenta que, a tenor de 
lo previsto en el artículo 83 de la LUCyL y 257 del RUCyL, el sistema de cooperación 
tiene por objeto la gestión urbanística de una actuación integrada, actuando como 
urbanizador el Ayuntamiento, mientras que los propietarios de la unidad de actuación 
(única en este caso) cooperan aportando los terrenos y financiando la actuación. 
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Primera parte. DETERMINACIONES GENERALES (artº 241 RUCyL) 
 
 
1. Sistema de Actuación propuesto (artº 241.a RUCyL) 
 
Tal y como establece el artículo 83 de la LUCyL, el SISTEMA DE COOPERACIÓN podrá 
utilizarse a iniciativa del Ayuntamiento o del propietario o propietarios a los que 
corresponda al menos el 25 por ciento del aprovechamiento de la unidad de 
actuación. Igualmente, el artº 84 establece: 
 
“1. En el sistema de cooperación, el proyecto de Actuación podrá ser elaborado por 
el Ayuntamiento o por una asociación de propietarios en la que aquél delegue, y no 
será preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se presentasen alegaciones 
durante la información pública”. 
 
Por lo expuesto, el sistema de actuación que en este documento se propone es el de 
COOPERACIÓN, sancionado en los artículos 83, 84 y 85 de la LUCyL y 264 a 268 de su 
Reglamento de desarrollo, debiendo señalar como nota esencial del sistema la 
asunción por el Ayuntamiento del papel de Urbanizador, a quién corresponde la 
obligación de elaborar el Proyecto de Actuación que nos ocupa salvo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 264.2 del RUCyL, el Ayuntamiento delegue 
todas o algunas de las facultades y obligaciones de su condición de urbanizador en 
una Asociación de Propietarios, igualmente puede encomendar su gestión a otras 
Administraciones públicas, entidades dependientes de las mismas, empresas públicas, 
mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísticas. 
 
A su vez, en el artº 265 del RUCyL, “Propuesta del sistema”, se establece que 
transcurrido un mes desde la entrada en vigor del instrumento de planeamiento 
urbanístico que establezca la ordenación detallada de la unidad de actuación, la 
propuesta para desarrollar una actuación integrada por el sistema de cooperación, 
puede realizarse:  
 
“a) Por el Ayuntamiento, elaborando y tramitando el Proyecto de Actuación”. 
 
A tenor de lo señalado, se propone, a iniciativa del Ayuntamiento de León, el SISTEMA 
DE COOPERACIÓN para la gestión integrada del sector, sancionado en los artºs. 83 a 
85 de la LUCyL y 264 a 268 del RUCyL. 
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2. Urbanizador propuesto y representante (artº 241.b RUCyL) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.2 de la LUCyL, en el sistema de 
cooperación actuará como urbanizador el Ayuntamiento. 
 
En este caso, la iniciativa del sistema y elaboración del proyecto de Actuación, son 
asumidas también por el Ayuntamiento de León. 
 
En consecuencia con lo expuesto, se establece: 
 
URBANIZADOR PROPUESTO:  Ayuntamiento de León 
CIF:      P- 2409100-A 
DOMICILIO:     Calle Ordoño II nº 10,  CP-24001 de León. 
 
 
Según el RUCyL, tienen la consideración de URBANIZADOR las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que, siendo propietarias o no de los terrenos afectados 
por una actuación urbanística, contraen la responsabilidad de su ejecución, 
asumiendo las obligaciones establecidas en los instrumentos de planeamiento y 
gestión urbanística aplicables sin perjuicio de que los gastos de urbanización 
correspondan a los propietarios. 
 
De tal forma que el Ayuntamiento de León en su calidad de urbanizador, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 235 del RUCyL, asume las siguientes obligaciones: 

 
a) Las establecidas en los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística 

aplicables, y en particular en el Proyecto de Actuación. 
 
b) La elaboración del Proyecto de Urbanización, dado que el presente Proyecto 

de Actuación no incluye todas las determinaciones sobre urbanización. 
 

c) Ejecutar la actuación, previa aprobación por el Ayuntamiento del Proyecto de 
Actuación y en su caso de los Proyectos de Reparcelación y Urbanización. 

 
d) Financiar los gastos de urbanización previstos en el Proyecto de Actuación y en 

su caso en el Proyecto de Urbanización, sin perjuicio de la obligación de los 
propietarios de costearlos. 

 
e) Responder de los daños causados por la ejecución de la actuación, salvo 

cuando se deban al cumplimiento de las determinaciones de los instrumentos 
de planeamiento y gestión urbanística aplicables, o de instrucciones escritas 
del Ayuntamiento. 

 
La REPRESENTACIÓN LEGAL del Ayuntamiento de León le corresponde a Don Emilio 
Gutiérrez Fernández, en su calidad de Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, 
en virtud del artículo 21 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  
 
Y, por último, se designa como DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES el domicilio 
social de la entidad promotora, sito en calle Ordoño II número 10,  CP-24001 de León. 
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3. Identificación registral de las fincas incluidas en la unidad (artº 241.c RUCyL) 
 
Dispone el artículo 241.c) del RUCyL que los Proyectos de Actuación deben incluir 
entre sus DETERMINACIONES GENERALES la identificación registral de las fincas incluidas 
en la Unidad. 
 
En el documento que se incorpora como ANEXO 1 se efectúa la descripción de cada 
una de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación, especificando el número de 
finca de origen, situación física y linderos, superficie registral, catastral y real, datos 
registrales, datos catastrales, cargas y estado posesorio, y, observaciones que en cada 
caso procedan. 
 
En base al artículo 76.3.a) de la LUCyL y el artículo 250.2 del RUCyL, el Ayuntamiento 
solicitará del Registro de la Propiedad certificación de dominio y cargas de las fincas, 
así como la práctica de los asientos que correspondan, una vez aprobado 
inicialmente el documento y tras la apertura de un período de información pública.  
 
Dada la discrepancia observada entre los datos de superficies de las parcelas 
procedentes del Registro de la Propiedad y el Centro de Gestión Catastral, es por lo 
que se ha estimado procedente adoptar la medición que más se aproxima a la 
realidad física (obtenida a partir de los datos cartográficos y geográficos obrantes en 
este Ayuntamiento), que es, según el artículo 246 del RUCyL, la que debe considerarse. 
A su vez, el artº 8 de las “Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en  Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística”, establece la suficiencia de la aprobación definitiva del 
proyecto de equidistribución para la rectificación de la extensión superficial o de sus 
linderos o cualquier otra circunstancia descriptiva de las fincas de origen. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, conviene aclarar que en la zona denominada “Almacenes 
Municipales” las fincas registrales se corresponden con las parcelas de resultado 
contenidas en el Proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación nº 2 – Almacenes 
Municipales - aprobado definitivamente en virtud de acuerdo adoptado por la Junta 
que Gobierno Local en sesión celebrada el día 23 de junio de 2006 cuyas 
determinaciones completas sobre reparcelación se asumen en el presente 
documento, salvo ligeras variaciones de escasa entidad que se detallan que no 
afectan a la configuración física ni urbanística de las parcelas. 
 
 
4. Relación de propietarios de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 
(artº 241.d RUCyL) 
 
La relación de propietarios de las fincas incluidas en la unidad, se ha obtenido a partir 
de las titularidades que constaban en el Registro de la Propiedad y actualizado por 
escrituras de compraventa posteriores de las que existe constancia.  
 
La propiedad de los mismos se acredita con la presentación de notas y certificaciones 
registrales de todos y cada uno de los inmuebles que forman parte de la Unidad de 
Actuación coincidente con el Sector NC 21-01. Tal y como se ha expuesto, estos 
documentos acreditativos se adjuntan en el Anexo 1. 
 
Tal y como se ha expuesto anteriormente, el presente documento asume, con ligeras 
matizaciones, las determinaciones completas sobre reparcelación contenidas en el 
Proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación nº 2 – Almacenes Municipales - 
aprobado definitivamente en virtud de acuerdo adoptado por la Junta que Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 23 de junio de 2006 que se incorpora como anexo. 
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Derivado de ello, en la relación de propietarios respecto de los terrenos integrados en 
su momento en la citada Unidad de Actuación nº 2, habiéndose operado ya todo el 
proceso reparcelatorio respecto de los mismos, se incluyen los titulares de las fincas de 
resultado consignadas en dicho Proyecto, esto es, el Excmo. Ayuntamiento de León y 
los adquirentes de parcelas enajenadas por éste. 
 
Nº 
FINCA 

REF. 
REGISTRAL 

REF. 
CATASTRAL 

NOMBRE DIRECCIÓN 

1 29.995 9277101 UFC. S.A. C/ Ayala nº 95. 
MADRID 

2 29.997 9277901 UFC. S.A. C/ Ayala nº 95. 
MADRID 

3 29.999 9277601 Ayuntamiento de León Av. Ordoño II, León 
4 30.001 9377401 CEYD. S.A.U. C/Arquitecto Requera, 

11. Oviedo 
5 30.003 9377801 CEYD. S.A.U. C/Arquitecto Requera, 

11. Oviedo 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

30.005, 
30.007, 
30.009, 
30.011, 
30.013, 
30.015, 
30.017, 
30.019, 
30.021, 
30.023, 
30.025, 
30.027, 
30.029, 
30.031 

Sin 
referencia 

Ayuntamiento de León Av. Ordoño II 1, León 

20 15.982 9100403 Enrique Guisuraga Prieto C/ La Bañeza 13, 
3ºDcha, León 

21 5.364 9100404 Micaela González 
Robles 

C/ General Arranz 42, 
1ºA, Madrid 

22 5.366 9100405 Micaela González 
Robles  

C/ General Arranz 42, 
1ºA, Madrid 

23 15.984 9100418 Enrique Guisuraga Prieto C/ La Bañeza 13, 
3ºDcha, León 

24 4.493 9100417 Ayuntamiento de León Av. Ordoño II 1, León 
25 9.164 9100413 Antonino Franco López y 

Heliodora Arroyo Luna 
Av. Constitución 10, 
7ºF, Gijón 

26 9.165 9100414 Antonino Franco López y 
Heliodora Arroyo Luna 

Av. Constitución 10, 
7ºF, Gijón 

27 Sin 
referencia 

Sin 
referencia 

Ayuntamiento de León Av. Ordoño II 1, León 
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5. Documentos de información de la Unidad de Actuación (artº 241.e RUCyL) 
 
El RUCyL, en su artículo 241.e) sanciona entre las determinaciones generales que debe 
contener todo proyecto de actuación los “documentos de información”, que deben 
reflejar adecuadamente las características relevantes de la unidad de actuación (en 
este caso, única, al integrar el conjunto del sector), tales como situación, topografía, 
elementos naturales, parcelación y construcciones e instalaciones existentes, 
incluyendo planos a escala mínima 1:1.000. También debe indicarse, a tenor de lo 
dispuesto en el citado precepto, el planeamiento urbanístico vigente, reproduciendo 
los planos aplicables.  
 
El Estudio de Detalle, comprensivo de la ordenación detallada del Sector, contempla 
entre sus determinaciones y documentos los aspectos a que se refiere el artº 241.e del 
RUCyL, recogiéndose en el Anexo 3, a modo de síntesis, las determinaciones, que 
procede incluir dentro del presente apartado de este Proyecto. Esta síntesis no es por 
tanto literal. 
 
Se añaden aquí algunos aspectos propios del Proyecto de Actuación y que 
completan la descripción de la unidad. 
 
Calificación urbanística 

 
El presente Estudio de Detalle establece la calificación de las distintas áreas en las que 
se zonifica el sector con arreglo a lo señalado en el artº 94 del RUCyL, y con las 
especialidades del artº 103. Ello comporta la asignación a cada zona del uso 
pormenorizado, la intensidad de uso o edificabilidad, la asignación de la tipología 
edificatoria y la regulación de cada uno de los parámetros anteriores mediante la 
incorporación de ordenanzas específicas para cada área. Además de ello, estas 
determinaciones  quedan en gran parte definidas con los cuadros o tablas que se 
incorporan al presente documento.  
 
Como se puede observar, el artº 94 del RUCyL establece que la intensidad de uso 
podrá establecerse en forma numérica, en metros cuadrados edificables por cada 
metro cuadrado de superficie de los terrenos, o bien en forma volumétrica, definiendo 
el sólido capaz mediante diferentes parámetros reguladores. En el caso que nos 
ocupa, la edificabilidad para cada unidad morfológica lucrativa se expresa en valor 
absoluto (m2 construibles), de tal manera que la suma de ellas arroja el total permitido 
en el sector (Ver cuadro general adjunto en el Anexo 2).  
 
La interpretación de los parámetros reguladores de calificación aplicables a cada 
zona se realiza mediante el conjunto de determinaciones recogido en los planos de 
ordenación incluidos en el documento y en las ordenanzas reguladoras, que actúan 
como documentos complementarios. 
 
El régimen de calificación urbanística, asignando el uso predominante y compatibles 
por zonas, se realiza asimismo conforme a las determinaciones del Capítulo IV, 
“Normas generales de los usos”, del Título I de las Normas Urbanísticas del P.G., 
especialmente los artºs. 65 a 67 y las “Tablas de compleción y compatibilidad de usos” 
del artº 68 (porcentaje entre el 51 y el 90% del aprovechamiento que debe destinarse 
al uso predominante, y 10% mínimo a compatibles, a fin de conseguir el índice de 
variedad de uso). No obstante, la propia ficha individualizada del sector establece 
para el caso un índice de variedad de uso del 10%, que se justifica posteriormente en 
los cuadros adjuntos. 
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Ponderación de usos  

 
Del artº. 107 del RUCyL, “Determinación del aprovechamiento medio”, se desprende la 
necesidad de fijar, en el instrumento que establezca la ordenación detallada, los 
coeficientes de ponderación para cada uso compatible, que expresan la relación 
entre la rentabilidad de cada uso compatible y la del uso predominante, cuyo 
coeficiente es la unidad (los aprovechamientos permitidos sobre el sector deben 
expresarse en metros cuadrados edificables en el uso predominante, previa 
ponderación de la superficie edificable en los usos compatibles). 
 
En virtud de las características de la zona, de los estudios de mercado realizados y de 
los usos pormenorizados que en el sector pretenden implantarse, en los que aparece 
un uso predominante plurifamiliar en régimen de promoción libre, con presencia 
también de vivienda protegida, resulta obvia la necesidad de utilizar distintos 
coeficientes de ponderación que contemplen las diferencias relativas de valor de 
mercado que tienen cada uno de los usos proyectados. 
 
El estudio de la situación de mercado con precios actualizados arroja los siguientes 
datos: 
 

Precio medio vivienda libre 2.012,09 €/m2 (datos obtenidos para la zona con 
criterios de nueva construcción, 100 m2 útiles, y calidad alta). 
Precio vivienda protegida: 1.394,72 €/m2 (según módulo de la Junta de Castilla 
y León para vivienda protegida en el régimen general para la ciudad de León) 
Por tanto la relación económica entre ambas es de: 
1.394,72/2.012,09= 0,6932 que redondeando da lugar al coeficiente de 
ponderación 0,70 contenido en el Proyecto de actuación. 
 

Los usos compatibles incluidos en cada unidad residencial irán ponderados con el 
mismo coeficiente que el uso principal residencial. 
 
El valor adjudicado al equipamiento privado se basa en el hecho de que ya existen en 
la zona muchos equipamientos de este tipo por lo que se considera en cierta manera 
que penaliza a estos usos. Por ello, y teniendo en cuenta los datos de que se dispone 
en el estudio de mercado, se considera igualmente un coeficiente de ponderación de 
0,70 para este tipo de usos, así como para los servicios urbanos. 
 
En base a lo anterior, se adoptan los siguientes criterios de ponderación de usos, que 
se trasladan a las tablas adjuntas para determinación del aprovechamiento 
ponderado: 
 
En resumen, los coeficientes de ponderación considerados son: 
     Uso predominante: plurifamiliar libre  1,00 
     Uso plurifamiliar protegida    0,70 
     Uso equipamiento privado   0,70 
     Uso servicios urbanos (CT)    0,70 
 
A los usos compatibles con el residencial que se desarrollan en la misma parcela se les 
aplica el mismo coeficiente de ponderación. 

 
Aprovechamiento medio 
 
El aprovechamiento medio del sector se obtiene en la tabla adjunta de acuerdo con 
los criterios señalados en el artº 107 del Reglamento. Se suman todos los 
aprovechamientos lucrativos fijados en el sector, previa ponderación de la superficie 
edificable en los usos compatibles, y se divide por la superficie total del mismo, 
excluyendo la superficie ocupada por las dotaciones urbanísticas públicas existentes, 
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que ya estén afectas a su destino, y para las cuales no se prevea ningún cambio en la 
nueva ordenación. Al no existir suelos de estas características, no se detrae ninguna 
superficie del total del sector. 
 
Dadas las especiales circunstancias que concurren en el sector, y a los efectos de 
determinación del índice de aprovechamiento medio, parece lo lógico partir de las 
superficies patrimoniales que fueron aportadas originalmente, que son las que en 
definitiva  devengan los correspondientes derechos en la actuación: 
 
Superficie bruta del sector 36.813,41m2 
 
Superficie de derecho 36.813,41m2 
 
Según Cuadro General adjunto, el aprovechamiento medio resultaría: 
 
Aprovechamiento lucrativo ponderado 29.527,88 m2 
 
Aprovechamiento medio: 29.527,88 m2 / 36.813,41m2 = 0,80210 m2/m2 
 
Debe aplicarse por tanto este aprovechamiento medio del sector a la superficie de la 
unidad de actuación para la obtención del aprovechamiento lucrativo 
patrimonializable. 

 
Delimitación Unidades de Actuación 
 
Se delimita una única Unidad de Actuación en el sector que incluye la totalidad del 
mismo. 

 
Usos fuera de ordenación 
 
De acuerdo con lo señalado en la presente Memoria, los usos y construcciones 
existentes deberán eliminarse por resultar incompatibles con la ejecución del 
planeamiento, debiendo procederse a la extinción y/o demolición de los mismos, sin 
perjuicio de las indemnizaciones a que hubiese lugar, que serán determinadas más 
adelante. 

 
Áreas de tanteo y retracto 
 
No se consideran en este caso, por no estimarse necesarias ni convenientes, ni existir 
previsión a este respecto en el vigente PGOU. 

 
 
6. Documentos que acreditan la posibilidad de constituir garantía de 
urbanización una vez aprobado el Proyecto de Actuación (artº 241.f RUCyL) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241.f del RUCyL, el Proyecto de 
Actuación, entre sus determinaciones generales, debe incluir el documento o 
documentos que acrediten que, una vez aprobado el Proyecto, podrá constituirse una 
garantía de urbanización conforme al artículo 202, por el importe que determine el 
Ayuntamiento, con un mínimo del 4 por ciento de los gastos de urbanización previstos. 
Si el proyecto se elabora por Administraciones públicas o entidades dependientes de 
las mismas, como es el caso, es suficiente la acreditación de la existencia de crédito 
comprometido con cargo a fondos públicos. 
 
Para el caso específico del sistema de Cooperación, según el artículo 267 del RUCyL, 
se puede efectuar una reserva de parcelas edificables a fin de sufragar total o 
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parcialmente los gastos de urbanización con su aprovechamiento, así como hacer 
frente en la liquidación a desajustes entre gastos previstos y reales o cambios en las 
valoraciones.  El artículo 268 abunda en la forma de financiar la actuación mediante 
dichas parcelas (enajenación de las parcelas, hipoteca de las mismas o transmisión a 
la empresa urbanizadora).  
 
En base a lo anterior, en el documento que se someta a aprobación definitiva se 
incorporará en documento expedido por la INTERVENCIÓN MUNICIPAL, entendiéndose 
que con ello  se da cumplimiento al requerimiento contenido en el artículo 241.1.f del 
RUCyL. Con independencia de ello corresponderá a los propietarios integrados en la 
Unidad de Actuación costear dicha obra mediante las cuotas de urbanización que les 
correspondan.  
 
7. Plazos para la ejecución de la actuación (artº 241.g RUCyL)  
 
Entre las determinaciones generales que debe contener el Proyecto de Actuación 
también se encuentra la concreción de los plazos para la ejecución de la actuación, 
que no pueden ser superiores a los señalados en el instrumento de planeamiento 
urbanístico que establezca la ordenación detallada. A este respecto el Estudio de 
Detalle establece en su apartado 7.2 lo siguiente: 

 

“El artº 101 del RUCyL establece que en la ordenación detallada deberán 
determinarse los plazos para cumplir los deberes urbanísticos, de conformidad 
con el artº 99, que a su vez remite al 49. De conformidad con dichos preceptos, 
se establece un plazo de diez años para el cumplimiento de deberes, a contar 
de la entrada en vigor del presente instrumento de planeamiento. 
 
En cualquier caso, es intención de los agentes intervinientes en el presente 
proceso, el de ejecutar las acciones urbanísticas necesarias, de reparcelación, 
urbanización y edificación, en plazo inferior. En el apartado de este 
documento, “Programación de la ejecución”, se trata acerca de los plazos 
previsibles de puesta en práctica de todas las acciones urbanísticas, sin que 
ello se señale a título vinculante, sino meramente indicativo”. 
 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el Estudio de Detalle, se establece un 
plazo máximo de DIEZ años para la ejecución de la actuación, sin perjuicio de que por 
el urbanizador puedan determinarse plazos inferiores a los efectos señalados, bien a 
propia iniciativa, bien mediante fórmulas convenidas con los propietarios dentro de la 
habilitación reglamentaria. 

 
8. Compromisos complementarios (artº 241.h RUCyL) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 241.h del RUCyL en este apartado se 
recogerán, cuando resulte conveniente para el mejor desarrollo de la actuación, los 
compromisos complementarios que asuma el urbanizador en cuanto a ejecución de 
dotaciones urbanísticas públicas o privadas u otras construcciones o instalaciones, 
afección de determinados inmuebles a fines sociales o cualesquiera otras 
prestaciones. A este respecto, cabe señalar que no existen compromisos 
complementarios.  
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Segunda parte. DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE URBANIZACIÓN (artº 242 
RUCyL) 
 
 
1. Base normativa 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 242.1 del RUCyL las determinaciones 
sobre urbanización tienen por objeto la definición técnica y económica de las obras 
necesarias para la ejecución material de las determinaciones del planeamiento 
urbanístico, incluyendo el detalle de los gastos de urbanización a realizar, de forma 
que pueda estimarse su coste, así como la distribución del mismo en proporción al 
aprovechamiento correspondiente a los propietarios.  
 
A este respecto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2º del citado 
precepto y en el artículo 243 del RUCyL el urbanizador puede optar por elaborar el 
Proyecto de Actuación incluyendo todas las determinaciones precisas para definir 
técnica y económicamente las obras necesarias para la ejecución de la urbanización, 
o simplemente incluir las bases para dicha urbanización.  
 
En el presente documento, se ha optado por incluir únicamente las bases para la 
urbanización de la única Unidad de Actuación delimitada que incluye la totalidad del 
sector, recogiendo: 
 

- El plazo para que el urbanizador elabore un Proyecto de Urbanización que 
incluya las determinaciones completas sobre urbanización. 

- Las características técnicas mínimas que debe cumplir el Proyecto de 
Urbanización. 

- La estimación justificada del importe total de los gastos de urbanización. 
- Criterios básicos para la contratación de las obras de urbanización. 

 
 
2. Plazo para la elaboración del Proyecto de Urbanización que incluya las 
determinaciones completas sobre urbanización (artº 242.2 a RUCyL) 
 
En el Estudio de Detalle que estableció la ordenación detallada del sector, se fijó, 
como determinación vinculante, en base al artº 49 del RUCyL, un plazo máximo de 
diez años para el cumplimiento de deberes, a contar de la entrada en vigor de dicho 
instrumento de planeamiento, todo ello sin perjuicio de que los agentes intervinientes 
en el proceso puedan determinar la realización de las acciones de gestión urbanística 
en plazo inferior.  
 
Igualmente, el citado artº 49 del RUCyL, establece que el plazo para cumplir el deber 
de urbanización no puede ser superior a las tres cuartas partes del plazo total para 
cumplir el conjunto de los deberes urbanísticos, en este caso, de siete años y medio 
(en defecto de indicación expresa, seis años). En base a lo anterior, y dadas las 
actuales circunstancias, se estima oportuno hacer uso de los plazos máximos que 
reglamentariamente se señalan, planteándose un plazo máximo de SEIS AÑOS para la 
elaboración del Proyecto de Urbanización que incluya las determinaciones completas 
sobre urbanización, que permita cumplir el deber de urbanización en los siete años y 
medio señalados. 
 
Todo ello se señala sin perjuicio de que el urbanizador pueda determinar la reducción 
de estos plazos en función de las circunstancias que concurran, bien a propia 
iniciativa, bien mediante cualquier fórmula convenida con los propietarios. 
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3. Características técnicas mínimas que debe cumplir el Proyecto de 
Urbanización (artº 242.2.b RUCyL) 
 
En cuanto a las características técnicas mínimas que deberá cumplir el Proyecto de 
Urbanización, el documento que se presente deberá ajustarse a lo dispuesto en los 
artículos 48 a 54 de la Subsección 7ª del Capítulo III del Título I de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de León, preceptos que, bajo el 
epígrafe “Desarrollo del Sistema de Servicios Urbanos”, sancionan, en distintos 
apartados, las bases generales para la definición de las redes de saneamiento, 
abastecimiento de agua potable, suministro de energía eléctrica y alumbrado 
público, cuyas determinaciones son vinculantes para la redacción del citado Proyecto 
de Urbanización.  
 
A la vista de los citados artículos se estima suficiente la remisión al apartado de las 
Normas Urbanísticas en que están incluidos a los efectos de la futura definición del 
Proyecto de Urbanización, entendiendo que constituyen las bases técnicas de la 
urbanización, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 242.2.b del RUCyL. 
 
En relación con esta cuestión, en el ANEXO 5 que se une a esta Memoria, se recoge 
una trascripción literal de las condiciones técnicas de la urbanización contenidas en 
las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de León. 
 
Igualmente, deberá tenerse en cuenta toda la normativa técnica vigente que afecta 
a los distintos capítulos de infraestructuras y servicios, así como las Normas de las 
Compañías suministradoras. De forma específica, deberán observarse las 
determinaciones normativas referentes a accesibilidad y supresión de barreras, 
recogidas en textos autonómicos y estatales, como la “Orden VIV/561/2010, de 1 de 
febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados”.   
 
El Proyecto de Urbanización contendrá las determinaciones completas de 
urbanización reflejadas en el art. 243 del RUCyL, y las obras incluidas serán al menos las 
definidas en el art. 198.2 del RUCyL. 
 
Finalmente, y de forma orientativa, el Proyecto de Urbanización deberá recoger las 
determinaciones técnicas sobre urbanización señaladas en el Estudio de Detalle que 
estableció la ordenación detallada del sector, parte de las cuales se incluyen en el 
presente documento como anexos informativos  
 
Se recogen por tanto, en el Anexo 5, las determinaciones del Estudio de Detalle, así 
como otros aspectos de interés para la urbanización. 
 

 
4. Estimación justificada del importe total de los gastos de urbanización (artº 
242.2.c RUCyL) 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 de la LUCyL y 198 del RUCyL, tienen 
la consideración de gastos de urbanización todos los que precisa la gestión 
urbanística, dentro de los cuales se entienden incluidos tanto los de ejecución material 
de la urbanización, como aquellos otros que con carácter complementario se refieren 
a la elaboración, tramitación y aprobación de instrumentos de gestión urbanística, así 
como los demás gastos asociados a la gestión urbanística, las indemnizaciones a 
propietarios y arrendatarios y demás gastos que procedan en caso de 
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incompatibilidad con el planeamiento urbanístico o su ejecución y la conservación y 
mantenimiento de la urbanización hasta su recepción por el Ayuntamiento. 
 
 
Por lo que respecta a los GASTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN se 
incluyen en este apartado los siguientes: 
 
a) La ejecución o regularización de las vías públicas previstas en el planeamiento 

urbanístico, entendiéndose incluidas: 
 

1. La explanación, pavimentación y señalización de calzadas, aceras y carriles 
especiales. 

2. La construcción de las canalizaciones e infraestructuras de los servicios urbanos. 
3. La plantación de arbolado y demás especies vegetales. 
4. La conexión con el sistema general o en su defecto la red municipal de vías 

públicas. 
 
b) La ejecución, ampliación o conclusión de los servicios urbanos que se prevean 

en el planeamiento urbanístico o en la legislación sectorial, y al menos de los 
siguientes: 

 
1. Abastecimiento de agua potable, incluidas las redes de distribución, los 

hidrantes contra incendios y las instalaciones de riego, y en su caso de 
captación, depósito y tratamiento. 

2. Saneamiento, incluidos los sumideros, conducciones y colectores de 
evacuación, tanto de aguas pluviales como residuales, y en su caso las 
instalaciones de depuración. 

3. Suministro de energía eléctrica, incluidas las instalaciones de transformación, 
conducción, distribución y alumbrado público. 

4. Canalización e infraestructuras de obra civil susceptibles de albergar medios de 
transmisión de comunicaciones electrónicas para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones. 

5. Conexión con el sistema general de servicios urbanos, o en su defecto con los 
servicios urbanos municipales. 

 
c) La ejecución o recuperación de los espacios libres públicos previstos en el 

planeamiento urbanístico, entendiendo incluidos:  
 

1. La plantación de arbolado y demás especies vegetales. 
2. La jardinería. 
3. El tratamiento de los espacios no ajardinados. 
4. El mobiliario urbano. 

 
Y, en lo que se refiere a otros GASTOS COMPLEMENTARIOS DE LA EJECUCIÓN MATERIAL 
DE LA URBANIZACIÓN, tienen la consideración de gastos de urbanización los siguientes: 

 
a) La elaboración de los instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística, así como los demás gastos asociados a la gestión 
urbanística, tales como: 

 
1º Los gastos de constitución y gestión de las entidades urbanísticas 

colaboradoras. 
2º  Los gastos derivados de las publicaciones y notificaciones legalmente 

exigibles. 
3º. Los gastos derivados de las actuaciones relacionadas con el Registro de 

la Propiedad. 
4º. Los tributos y tasas correspondientes a la gestión urbanística. 

 Fecha: 26/06/2020

CSV: 45071IDDOC21648397FE19D754998

F
ir
m

a
d
o
 D

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
A

y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 L

e
ó
n
 -

 h
tt

p
s
:/

/s
e
d
e
.a

y
to

le
o
n
.e

s
 -

 C
ó
d
ig

o
 S

e
g
u
ro

 d
e
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
4

5
0

7
1

ID
D

O
C

2
1

6
4

8
3

9
7

F
E

1
9

D
7

5
4

9
9

8

N
O

M
B

R
E

:
M

ig
u
e
l 
C

a
rp

in
te

ro
 S

u
á
re

z
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

J
O

:
V

IC
E

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 A

C
C

ID
E

N
T

A
L

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

1
5
/0

7
/2

0
2
0

H
A

S
H

 D
E

L
 C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
D

1
1
A

6
A

1
2
C

3
5
B

7
E

7
1
0
0
D

1
4
8
F

1
E

5
2
7
0
B

E
8
0
4
C

0
C

3
2
4



 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

MEMORIA VINCULANTE   24 

 
b) La conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su 

recepción por el Ayuntamiento. 
 
Conforme a lo expresado, el RESUMEN total de los gastos de urbanización inicialmente 
estimados para la gestión de la actuación, es el que se incluye en el cuadro que se 
une como ANEXO 6. 

 
El conjunto de gastos desglosados en el citado anexo, se atribuirá de conformidad con 
lo señalado en el artº 199 del RUCyL. A este respecto, debe tenerse en cuenta que 
como Administración Pública el Ayuntamiento no está obligado a sufragar los gastos 
de urbanización correspondientes a los terrenos que obtenga por cesión obligatoria, 
salvo los destinados a la ejecución de nuevos sistemas generales exteriores al sector y 
que los gastos de instalación, modificación y ampliación de las redes de distribución 
de agua, energía eléctrica, gas, telecomunicaciones y demás servicios urbanos se 
atribuyen conforme a las siguientes reglas: 
 
1ª. Los gastos deben repartirse entre la propiedad y la entidad prestadora de cada 

servicio, conforme a la legislación sectorial reguladora del servicio. 
2ª. En defecto de legislación sectorial, los gastos corresponden íntegramente a la 

entidad prestadora. 
3ª. La entidad prestadora de un servicio urbano puede repercutir los gastos sobre los 

usuarios en los casos y condiciones que señale su normativa reguladora. 
4ª. Los gastos que, correspondiendo a la entidad prestadora de un servicio, hayan 

sido anticipados por los propietarios, por el Ayuntamiento o por el urbanizador, 
deben serles reintegrados por la entidad prestadora; a tal efecto dichos gastos 
pueden ser acreditados mediante certificación del Ayuntamiento. 

 
A la vista de lo expuesto, anticipados los gastos citados en el apartado anterior, el 
urbanizador se reserva el derecho a exigir a las entidades prestadoras de los servicios el 
reintegro de los mismos en la cuantía resultante de la aplicación de las reglas 
anteriormente relacionadas. 
 
En cualquier caso, y sin perjuicio de lo señalado anteriormente, debe entenderse que 
el Ayuntamiento de León, en cuanto titular de terrenos patrimoniales incluidos en la 
Unidad de Actuación, con la particularidad derivada de los compromisos asumidos 
por los adquirentes de parcelas en el ámbito denominado “Almacenes Municipales”, sí 
debe participar en los gastos de urbanización que proporcionalmente le 
correspondan por esta condición, incluidos los correspondientes a urbanización de 
terrenos de cesión obligatoria, habiéndose así consignado en el presente Proyecto.  

 
 
5. Criterios básicos para la contratación de las obras de urbanización (artº 
242.2.d RUCyL) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 242.2.d del RUCyL en relación 
con los criterios para la contratación de las obras de urbanización y dada la condición 
de Administración Pública que corresponde al Ayuntamiento de León, promotor de la 
presente Unidad de Actuación única del sector, y que ostenta la condición de 
“urbanizador”, habrá de estarse a lo que se contenga en el R.D.L. 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la “Ley de Contratos del 
Sector Público”, al Reglamento que la desarrolla y a las normas de contratación 
administrativa del propio Ayuntamiento. 
 
Todo ello se señala sin perjuicio de las prerrogativas que reglamentariamente se 
establecen en el Sistema de Cooperación, en cuanto a la colaboración con los 
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propietarios afectados, pudiéndose plantear a estos efectos fórmulas convenidas en 
orden a una más eficaz gestión del sector, incluso delegando facultades en una 
Entidad Urbanística colaboradora, si llegase a constituirse.  
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Tercera parte. DETERMINACIONES COMPLETAS SOBRE REPARCELACIÓN 
 

 
1. Base normativa 
 
1.1. Objeto 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 244.1 del RUCyL “las determinaciones 
sobre reparcelación tienen por objeto la agrupación de la totalidad de las fincas 
incluidas en una unidad de actuación, sin exclusión alguna, para su nueva división 
conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico, con cesión al Municipio 
de los terrenos destinados a sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas 
públicas, y con adjudicación de las parcelas resultantes a los propietarios de las fincas, 
al Ayuntamiento y en su caso al urbanizador, en proporción a sus respectivos 
derechos.” El apartado 2º de este precepto y el artículo 245 siguiente, establecen dos 
posibilidades, o bien, que el Proyecto de Actuación se limite a recoger las bases para 
la reparcelación, en cuyo caso se hace necesaria la presentación posterior de un 
Proyecto de Reparcelación que desarrolle éstas, o bien, que el Proyecto de Actuación 
contenga las determinaciones completas sobre reparcelación, siendo esta última 
posibilidad por la que opta el urbanizador al encargar la redacción del presente 
documento, estableciendo el citado artículo 245 que, en este caso, el Proyecto de 
Actuación debe incluir las siguientes determinaciones conforme a las reglas 
establecidas en los artículos 246, 247 y 248: 
 
a) Determinación de los terrenos que deben ser objeto de cesión al Municipio. 
 
b) Definición de los derechos de los afectados por la reparcelación. 
 
c) Valoración de las parcelas resultantes de la reparcelación. 
 
d) Adjudicación de las parcelas resultantes de la reparcelación. 
 
f) Compensaciones e indemnizaciones que resulten de la reparcelación. 
 
Dado el SISTEMA DE ACTUACIÓN propuesto - el de COOPERACIÓN - , de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 267 del RUCyL, el Proyecto de Actuación debe cumplir 
con lo establecido en los artículos 240 a 249.  

 
1.2. Efectos de la aprobación del Proyecto de Actuación 
 
A tenor de lo dispuesto en los artículos 77 de la LUCyL y 252 y 263 del RUCyL, la 
aprobación por el Excmo. Ayuntamiento de León del presente documento, con las 
especialidades del Sistema de Actuación de COOPERACIÓN propuesto, implica la 
elección de dicho Sistema de Actuación y otorga, con carácter provisional a expensas 
de la constitución de la garantía de urbanización, la condición de urbanizador al 
Ayuntamiento. 
 
Asimismo, la aprobación definitiva del Proyecto determina la afección real de la 
totalidad de los terrenos de la Unidad de Actuación al cumplimiento de las 
obligaciones exigibles para la ejecución de la actuación, en proporción a su 
porcentaje de la superficie total de la unidad. A efectos de hacer constar dicha 
afección, una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación del Proyecto 
de Actuación, el urbanizador depositará el Proyecto en el Registro de la Propiedad, 
para su publicidad y la práctica de los asientos que correspondan. 
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Y, por último, dado que el presente documento recoge las determinaciones 
completas sobre reparcelación, su aprobación definitiva produce los siguientes 
efectos (artº 252.4 RUCyL): 
 

- Transmisión a la Administración pública correspondiente, en pleno dominio y 
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser 
objeto de cesión, para su afección a los usos previstos en el planeamiento y 
su incorporación al patrimonio público de suelo correspondiente, en su 
caso. 

- Afección de los terrenos destinados en el planeamiento urbanístico para la 
ejecución de dotaciones urbanísticas públicas a dicha ejecución, sin más 
trámites. 

- Subrogación, con plena eficacia real, del suelo de origen por las parcelas 
resultantes adjudicadas. En tal caso, las titularidades limitadas y los 
derechos y gravámenes existentes sobre las fincas de origen quedan 
referidas, sin solución de continuidad y aunque no se los mencione, a las 
correlativas parcelas resultantes, en su mismo estado y condiciones. 

- Afección real de las parcelas resultantes adjudicadas al cumplimiento de 
las obligaciones exigibles para la ejecución de la actuación, y en especial 
al pago de los gastos de urbanización, conforme al saldo de la cuenta de 
liquidación correspondiente. 

- Respecto de los derechos y cargas que deban extinguirse y de las 
construcciones, instalaciones y plantaciones que deban destruirse, el 
acuerdo de aprobación del Proyecto tiene el mismo efecto que el acta de 
ocupación a efectos expropiatorios. 

- Las adjudicaciones de parcelas y las indemnizaciones que resulten de la 
reparcelación gozan de las exenciones y bonificaciones fiscales 
establecidas en la legislación aplicable respecto de los tributos que graven 
los actos documentados y las transmisiones patrimoniales. 

- Una vez aprobado el Proyecto, pueden realizarse y documentarse 
operaciones jurídicas complementarias que no se opongan al contenido 
sustancial de la reparcelación efectuada ni a las determinaciones de los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanística aplicables, ni causen 
perjuicio a terceros 

 
 
2. Determinación de los terrenos que deben ser objeto de cesión al Municipio. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 77.2.a de la LUCyL y 252.4.a del RUCyL la 
aprobación definitiva del Proyecto de Actuación produce, entre otros efectos, la 
transmisión a las Administraciones Públicas correspondientes, en pleno dominio y libres 
de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser objeto de cesión, 
para su afección a los usos previstos en el planeamiento y su incorporación al 
patrimonio público de suelo que corresponda, en su caso.  
 
Conforme consta en la Memoria del Estudio de Detalle, ya aprobado, y en el 
apartado correspondiente a las características de la Unidad de Actuación del 
presente Proyecto, las previsiones en cuanto a reservas y cesiones son las siguientes: 
 
Cesión del aprovechamiento que excede del que corresponde a los propietarios: 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.2 de la LUCyL y 44.1.b).1ª del RUCyL 
corresponde a los propietarios el aprovechamiento que resulte de aplicar a la 
superficie bruta de sus parcelas el 90 por ciento del aprovechamiento medio del 
Sector, estableciendo los artículos 73.4 de la Ley y el 239 del Reglamento que cuando 
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el aprovechamiento lucrativo total permitido por el planeamiento en una unidad de 
actuación sea superior al aprovechamiento que corresponda al conjunto de sus 
propietarios, el exceso corresponde al Ayuntamiento y debe incorporarse al Patrimonio 
Municipal de Suelo.  
 
En consonancia con lo señalado y dado que en el caso que nos ocupa, existe un 
excedente total de aprovechamiento en la Unidad de Actuación con respecto al que 
corresponde a los propietarios de 2.952,79 m2 en u. p. (procedente del 10% del A.M.). 
Este excedente se materializó en el Proyecto de Actuación anterior1 en la parcela 2 (A-
2), distribuyendo el resto en la parcela 21 (SL-EQ-1 pr).  Este particular queda reflejado 
en el Cuadro General de parcelas de resultado.  
 
En cuanto a las Reservas de Suelo, se da por reproducido íntegramente lo contenido y 
previsto en la Primera Parte de esta memoria, sobre Determinaciones Generales, 
apartado 5, “Descripción de la Unidad de Actuación” (Art. 241.e RUCyL), no 
considerando necesario, por reiterativo, incidir de nuevo sobre ello. 
 
PARCELAS DESTINADAS A EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS Y ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS: 
 

FINCA DE RESULTADO 
DESTINO 

SUPERFICIE 
SUELO (m2) NÚMERO DENOMINACIÓN 

9 SL-EL-1 SISTEMA LOCAL DE ESPACIOS LIBRES 5.254,97 

10 SL-EL-2 SISTEMA LOCAL DE ESPACIOS LIBRES 1.490,49 

11 SL-EQ-3(pu) SISTEMA LOCAL EQUIPAMIENTOS 3.497,78 

12 SG-EL-1 SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES 2.885,91 

22 SG-EL-2 SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES 1.944,10 

13 RV-1 RED VIARIA 1.666,57 

14 RV-2 RED VIARIA 4.929,75 

15 RV-3 RED VIARIA 780,10 

16 RV-4 RED VIARIA 1.095,37 

17 RV-5 RED VIARIA 1.341,30 

18 RV-6 RED VIARIA 1.438,25 

19 RV-7 RED VIARIA 1.824,34 

23 RV-8 RED VIARIA 326,75 

 
Todas estas parcelas quedan debidamente descritas en las fichas de las parcelas de 
resultado. De la finca 9 a la 19 en el Proyecto de Actuación anterior recogido en el 
Anexo 13, y las fincas 22 y 23 en el Anexo 9. 
 
 
3. Definición de derechos de los afectados por la reparcelación. 
 
El artículo 246.a) del RUCYL dispone que los derechos de los propietarios afectados son 
proporcionales a la superficie de sus respectivas fincas comprendidas en la Unidad de 
Actuación. 
 
El artículo 8.1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de Julio, para la Inscripción de Actos de 
Naturaleza Urbanística y el artículo 246.b) del RUCYL establecen que en caso de 

                                                 

1 Asumido, con matizaciones, por el presente documento en lo que a las determinaciones 
completas sobre reparcelación se refiere. 
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discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas prevalecerá ésta sobre 
aquellos, siendo éste el criterio tenido en cuenta en el presente Proyecto de 
Actuación. 
 
3.1. Relación de afectados por la reparcelación (art. 249.1.a) del RUCyL) 
 
Son los propietarios que hemos relacionado en el apartado Determinaciones  
Generales. No existen en este caso titulares de aprovechamiento que deba hacerse 
efectivo en esta unidad y que estén fuera de ella. Se desconoce la existencia de 
titulares de derechos reales o de arrendamiento sobre las fincas antes mencionadas, 
constando sólo derechos de propiedad.  
 
Se debe tener en cuenta sin embargo a las entidades financieras Banco Popular 
Español S.A., Caja de Ahorros Vitoria y Álava S.A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
S.A., Liberbank S.A., Hispamer Banco Financiero S.A. y HBF Banco Financiero S.A. como 
concesionarias de crédito hipotecario de algunas parcelas y por tanto, afectadas por 
la reparcelación. 
 
Asimismo, se incluye como afectado por la reparcelación, la Mancomunidad 
Municipal para el Saneamiento Integral de León y su Alfoz (SALEAL), por estar inscrita 
en el registro una anotación preventiva de embargo de la finca de origen nº 21 
ubicada en Era del Moro por impago de la tasa por depuración de aguas residuales. 
 
3.2. Descripción de las fincas incluidas en la unidad de actuación (art. 249.1.b 
del RUCyL) 
 
En el Anexo 1 se recoge al completo la descripción de las fincas de origen incluidas en 
la unidad de actuación. Las fincas descritas constituyen la totalidad de la propiedad 
de la Unidad de Actuación tal como ha sido delimitada en este Proyecto de 
Actuación. No existen más fincas no inscritas que la calle privada situada en Era del 
Moro y no hay propietarios desconocidos.  
 
Tal y como se ha expuesto anteriormente, el presente documento asume, con ligeras 
matizaciones, las determinaciones completas sobre reparcelación contenidas en el 
Proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación nº 2 - Almacenes Municipales - 
aprobado definitivamente en virtud de acuerdo adoptado por la Junta que Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 23 de junio de 2006 que se incorpora como anexo. 
 
Derivado de ello, no se incluyen en este apartado las fincas de origen incluidas en su 
momento en la citada Unidad de Actuación nº 2, debiendo remitirnos al contenido del 
Proyecto cuyo contenido – en lo que respecta a las determinaciones completas sobre 
reparcelación – se asume en este documento, que se incorpora como Anexo 13. 
 
 
- Operaciones complementarias con relación a las fincas de origen. 
 
En relación con las fincas incluidas el sector, sobre el que se ha delimitado una única 
Unidad de Actuación, debe señalarse lo siguiente.  
 
Como ha quedado indicado en la presente Memoria, en lo que se refiere a la zona de 
“Almacenes Municipales”, las acciones urbanísticas realizadas han llevado a la 
situación “de facto” de que las fincas registrales actualmente existentes en el ámbito 
de “Almacenes Municipales”, sean las procedentes del proceso reparcelatorio ya 
operado anteriormente en este área, asumido por este documento como Anexo 13, 
constituyendo por tanto, al mismo tiempo, “fincas de resultado”, toda vez que se 
encuentran ya adecuadas y calificadas de conformidad con el planeamiento 
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urbanístico aprobado (ambos Estudios de Detalle planteaban una ordenación 
sensiblemente similar).  
 
Por tanto solo procede la realización de operaciones complementarias en relación 
con las fincas de origen de Era del Moro. En dichas fincas de origen se estima 
necesario realizar las siguientes operaciones complementarias: 
 
1- La rectificación de la extensión superficial de las fincas en base a su realidad 
cartográfica. 
 
2- Practicar la Agrupación Instrumental para constituir la unidad reparcelable en la 
zona de Era del Moro.  
 
En cualquier caso, y con independencia de las circunstancias señaladas, nunca 
hubiese sido posible describir la Agrupación Instrumental de todas las fincas incluidas 
en la Unidad de Actuación, pues la discontinuidad espacial existente no lo permitiría, 
de tal manera que tal Agrupación Instrumental siempre conduciría a la descripción por 
separado de dos porciones de suelo separadas espacialmente.   
 
Como se incluyen fincas completas en ningún caso será necesario practicar 
segregaciones sobre las fincas de origen.  
 
Contrastados los datos obrantes en el Registro con la medición llevada a cabo de las 
parcelas, se han detectado ligeras variaciones en cuanto a linderos y cabida, por lo 
que se procede a una nueva descripción de las mismas en base a las capacidades 
que se confieren a los instrumentos de gestión urbanística según lo establecido en el 
art. 8 del R.D. 1093/1997 del 4 de julio sobre inscripción en el Registro de la Propiedad 
de actos de naturaleza urbanística. Estas fincas quedan reflejadas en el ANEXO 1, sin 
embargo a continuación se recogen las dos parcelas en las que se aprecia mayor 
discordancia entre el título y la medición real, probablemente debida a errores 
descriptivos originales al practicar las actuales inscripciones registrales: 
 
FINCA 20 ERA DEL MORO: 
 
La descripción de la realidad registral es la recogida a continuación: 
 
“URBANA: CASA en término de esta ciudad de León, a la calle de la Era del Moro, 
señalada con el número seis, de planta baja solamente, con su patio y huerta a la 
espalda. Toda la finca tiene una medida superficial aproximada de SETECIENTOS 
METROS CUADRADOS, y linda; al frente, que está al Norte, con la mencionada Calle de 
la Era del Moro, a la que tiene una línea recta de catorce metros; por la izquierda 
entrando, o sea al Este, en línea de cuarenta metros, con casa y huerta de don 
Luciano González Getino; por la derecha entrando u Oeste, en otra línea de cuarenta 
metros con finca que fue propiedad de Don Antonio Martín Santos, hoy casa y jardín 
de Doña Elsa Beinhorn Weiland, por la espalda, fondo o sur en otra línea de catorce 
metros con terrenos de la Presa de San Isidro, hoy de este caudal. Referencia catastral: 
9100403TN8290S0001GQ” 
 
La medición cartográfica llevada a cabo arroja una superficie de 381,19 m2, siendo 
bastante próxima a la superficie recogida en el catastro.  
 
Por todo lo anterior, se procede a la descripción de esta parcela de acuerdo con su 
medición cartográfica: 
 
“URBANA: CASA en término de esta ciudad de León, a la calle de la Era del Moro, 
señalada con el número seis, de planta baja solamente, con su patio y huerta a la 
espalda. Toda la finca tiene una medida superficial aproximada de TRESCIENTOS 
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OCHENTA y UN METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE DECÍMETROS (381,19 m2), y 
linda; al frente, que está al Norte, con la mencionada Calle de la Era del Moro, a la 
que tiene una línea recta de catorce metros con diecinueve centímetros; por la 
izquierda, o sea al este, en línea quebrada de15,30 m, 2,81m y 11,97 m con casa y 
huerta que propiedad de don Luciano González Getino; por la derecha u oeste, en 
línea recta de 25,40 m con finca que fue propiedad de Don Antonio Martín Santos, hoy 
casa y jardín de Doña Elsa Beinhorn Weiland,y en línea recta de 3,53 m con finca 
municipal; por la espalda, fondo o sur en línea quebrada de 4,63 m y 8,11 m con 
terrenos de la Presa de San Isidro, hoy de este caudal. Referencia catastral: 
9100403TN8290S0001GQ” 

 
FINCA 22 ERA DEL MORO 

 
La descripción de la realidad registral es la recogida a continuación: 
 
“URBANA: Terreno, en término de León, al sitio de la Era el Moro, por el que discurren 
hasta su variación de cauce las aguas de la Presa de San Isidro, con sus banzos 
correspondientes, siendo la longitud de este terreno de treinta y nueve metros lineales, 
y la medida superficial aproximada de unos CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS. 
Linda: al Norte con casa de este caudal; Sur, más de la Comunidad y Sindicato de 
Regantes de Presa de San Isidro; Este, con la muralla de la Cárcel Provincial antigua; y 
por el Oeste, finca de Domitilo Guisuraga.” 
 
La medición cartográfica llevada a cabo arroja una superficie de 642,62 m2, siendo 
bastante próxima a la superficie recogida en el catastro.  
 
Por todo lo anterior, se procede a la descripción de esta parcela de acuerdo con su 
medición cartográfica: 
 
“URBANA: Terreno, en término de León, al sitio de la Era el Moro, por el que discurren 
hasta su variación de cauce las aguas de la Presa de San Isidro, con sus banzos 
correspondientes, siendo la longitud de este terreno de treinta y nueve metros lineales, 
y la medida superficial aproximada de unos SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y DOS DECÍMETROS. Linda: al Norte en línea quebrada de 
35,41 m con casa de este caudal; Sur en línea quebrada de aprox. 43,20 m con la 
muralla romana incluyendo cubo y medio de la misma, quedando en el interior de la 
parcela parte de la  Presa de San Isidro; al Este, en línea curva de 24,78 m con la 
muralla de la Cárcel Provincial antigua; y por el Oeste, en línea recta de 8,57 m con 
finca de Domitilo Guisuraga.” 
 
 
- Agrupación Instrumental de las fincas de origen. 
 
Por medio de este instrumento de gestión, Proyecto de Actuación, y tal y como prevé 
el artículo 7 en su apartado 5 del R.D. 1093/1997 del 4 de julio sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, se lleva a cabo la 
agrupación instrumental de las fincas de origen que forman parte de la unidad de 
actuación y que se encuentran ubicadas en la zona denominada “Era del Moro”, con 
el fin de constituir la unidad reparcelable y facilitar la reparcelación y por ende la 
gestión de la misma.  
 
Habida cuenta que esta acción tiene un carácter meramente instrumental a los 
efectos de facilitar el proceso, y considerando que en la zona denominada de 
“Almacenes Municipales”, el proceso reparcelatorio, con adecuación a 
planeamiento, se encuentra ya efectuado, con inscripción registral de parcelas de 
resultado, únicamente es preciso realizar la agrupación instrumental de las parcelas 
existentes en la zona de “Era del Moro”, a los efectos de su reparcelación. 
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Conforme a lo contenido en el artículo antes mencionado, se procede a la 
descripción de la finca agrupada en Era del Moro, en el Anexo 1. 
 
En cualquier caso, y a los efectos que procedan, el presente documento, Proyecto de 
Actuación, comprensivo de las determinaciones completas de reparcelación sobre la 
única Unidad de Actuación delimitada para el conjunto del sector NC 21-01, tal  y 
como se ha indicado reiteradamente, asume como parte integrante del mismo, con 
los matices que se exponen, las determinaciones completas sobre reparcelación 
contenidas en el Proyecto de Actuación  de la Unidad de Actuación nº 2 – Almacenes 
Municipales - aprobado definitivamente en virtud de acuerdo adoptado por la Junta 
que Gobierno Local en sesión celebrada el día 23 de junio de 2006 que se incorpora 
como Anexo 13. 
 
3.3. Determinación del Aprovechamiento Medio 
 
El aprovechamiento medio se calcula en el apartado 5.2. “Parámetros urbanísticos” 
dentro del apartado “Características de la Unidad de Actuación (artº 241.e RUCyL)” 
de las determinaciones generales en función de los coeficientes de ponderación 
obtenidos en base al estudio de mercado. 
 
No obstante, en el presente apartado, se calcula este índice con un número mayor de 
decimales a fin de conseguir cuadrar con la máxima exactitud (sin redondeos) los 
resultados que se obtengan. Así: 
 
1.- Total aprovechamiento materializable en U.A. (sector), según Estudio de Detalle: 
  29.527,88 m2 u.p. 
 
2.- Superficies: 
 Zona Era del Moro 2.718,83 m2 
 Zona Almacenes 34.094,58 m2 
 Total superficie Unidad de Actuación (sector) 36.813,41 m2 
 
3.- Aprovechamiento medio (A.M.): 
 29.527,88 m2 up/36.813,41 m2 = 0,802095758 m2 up/m2 
 

 
3.4. Determinación del Aprovechamiento Lucrativo Patrimonializable 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2.b de la LUCyL y 42.1.b).1ª del 
RUCyL corresponde a los propietarios el aprovechamiento que resulte de aplicar a la 
superficie bruta de sus parcelas el 90 por ciento del aprovechamiento medio del 
Sector.  
 
En primer lugar, a título indicativo, se calculará, de forma global, el aprovechamiento 
patrimonializable correspondiente a los propietarios de los distintos ámbitos de la 
Unidad de Actuación (en Almacenes, según las primitivas propiedades municipales 
aportadas al sector): 
 
1.- Aprovech. patrimonializable propietarios zona Era del Moro: 
 2.718,83 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 =  1.962,686 m2 up 
 
2.- Aprovech. patrimonializable primitivas propiedades municipales zona Almacenes: 
 34.094,58 m2 x  0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 =  24.612,406 m2 up 
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3.- Aprovech. total patrimonializable propietarios: 
 36.813,41 m2 x  0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 =  26.575,092 m2 up 
 
Por otra parte, el aprovechamiento que excede del que corresponde a los 
propietarios, 10% A.M., correspondiente al Ayuntamiento, sería: 
 36.813,41 m2 x  0,802095758 m2 up/m2 x 0,1 =  2.952,788 m2 up 
 
El aprovechamiento total de la Unidad de Actuación será la suma del  
patrimonializable por los propietarios y del que excede de éste, por tanto: 
 
TOTAL APROVECHAMIENTO U.A.: 26.575,092 + 2.952,788 = 29.527,880 m2 up 
 
A continuación se señala el aprovechamiento lucrativo patrimonializable que 
corresponde a cada finca de origen: 
 
FINCA APORTADA Nº 20 
FINCA REGISTRAL Nº: 15.982 
PROPIETARIO: Enrique Guisuraga Prieto 
SUPERFICIE REAL: 381,19m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
381,19 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 275,176 m2 u.p. 
 
FINCA APORTADA Nº 21 
FINCA REGISTRAL Nº: 5.364 
PROPIETARIO: Micaela González Robles 
SUPERFICIE REAL: 311,27m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
311,27 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 224,702 m2 u.p. 
 
FINCA APORTADA Nº 22 
FINCA REGISTRAL Nº: 5.366 
PROPIETARIO: Micaela González Robles 
SUPERFICIE REAL: 642,62m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
642,62 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 463,898 m2 u.p. 
 
FINCA APORTADA Nº 23 
FINCA REGISTRAL Nº: 15.984 
PROPIETARIO: Enrique Guisuraga Prieto 
SUPERFICIE REAL: 240,39m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
240,39 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 173,534 m2 u.p. 
 
FINCA APORTADA Nº 24 
FINCA REGISTRAL Nº:4.493 
PROPIETARIO: Ayuntamiento de León 
SUPERFICIE REAL: 399,36m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
399,36 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 288,292 m2 u.p. 
 
FINCA APORTADA Nº 25 
FINCA REGISTRAL Nº: 9.164 
PROPIETARIO: Antonino Franco López y Heliodora Arroyo Luna 
SUPERFICIE REAL: 472,47m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
472,47 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9= 341,070 m2 u.p. 
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FINCA APORTADA Nº 26 
FINCA REGISTRAL Nº: 9.165 
PROPIETARIO: Antonino Franco López y Heliodora Arroyo Luna 
SUPERFICIE REAL: 200,86m2.  
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
200,86 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 144,998 m2 u.p. 
 
FINCA APORTADA Nº 27 
Tramo de calle de acceso desde Ramón y Cajal  
FINCA REGISTRAL Nº: no figura inscrita 
PROPIETARIO: Ayuntamiento de León(1) 
SUPERFICIE REAL: 70,67 m2 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PATRIMONIALIZABLE:  
70,67 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 = 51,016 m2 u.p. 
 
Total derechos aprovechamiento propietarios Era del Moro: 1.962,686 m2 u.p. 
 
 
(1)La superficie de la calle no se descuenta de la superficie total para obtener la 
superficie de derecho sobre la que aplicar el aprovechamiento medio, al no estar 
afecta a su destino (que es el de Sistema General de Espacios Libres, SG-EL), 
previéndose en la ordenación el cambio de calificación de dicha calle a Sistema 
General de Espacios Libres. 
 
Para el caso del ámbito que hemos denominado Almacenes Municipales se entiende 
ya materializado en parcelas de resultado tanto el aprovechamiento lucrativo 
patrimonializable que correspondía a las primitivas parcelas municipales como el 10% 
de aprovechamiento medio del conjunto de la Unidad de Actuación, que excede del 
que corresponde a los propietarios, de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento. 
Todo ello se hace en concreto en las fincas lucrativas registrales: 29.995, 29.997, 29.999, 
30.001, 30.003, 30.005, 30.007 y 30.009; siendo las fincas dotaciones públicas y por tanto, 
sin aprovechamiento, las registrales siguientes: 30.011, 30.013, 30.015, 30.017, 30.019, 
30.021, 30.023, 30.025, 30.027, 30.029 y  30.031. 
 
Para comprender el proceso, y a título meramente instrumental (dado que en esta 
zona las primitivas parcelas municipales se encuentran sustituidas por las nuevas 
parcelas adecuadas a planeamiento), se señala a continuación el aprovechamiento 
patrimonializable que teóricamente correspondería al Ayuntamiento, tanto por las 
primitivas parcelas existentes en la zona de Almacenes, como por las propiedades 
existentes en Era del Moro, aplicando lógicamente el índice de A.M. a las superficies 
aportadas: 
 
Derechos de aprovechamiento(teóricos)atribuibles al Ayuntamiento: 
 
1.- Aprovech. patrimonializable primitivas propiedades municipales zona Almacenes: 
 34.094,58 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 =  24.612,406 m2 up 
  
2.- Aprovech. patrimonializable propiedades municipales zona Era del Moro: 
 399,36 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 =  288,292 m2 u.p. 
 70,67 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,9 =  51,016 m2 u.p. 
 
3.- Total aprovechamiento patrimonializable Ayto.: 24.951,714 m2 u.p. 
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A ello se deben añadir los derechos del 10% de A.M. del conjunto de la Unidad de 
Actuación, de cesión gratuita, que exceden del que corresponde a los propietarios: 
 
 36.813,41 m2 x 0,802095758 m2 up/m2 x 0,1 =  2.952,788 m2 up 
 
Total aprovechamiento Ayuntamiento: 27.904,502 m2 up 
 
Como se ha dicho, la mayor parte de este aprovechamiento se encuentra ya 
materializado en las siguientes fincas lucrativas de resultado registrales:  
 
FINCA APROVECHAMIENTO 
 
Nº 29.995  2.261,70 m2 up  
Nº 29.997  3.231,00 m2 up 
Nº 29.999  6.462,00 m2 up  
Nº 30.001  6.910,00 m2 up 
Nº 30.003  6.910,00 m2 up 
Nº 30.005  1.651,36 m2 up 
Nº 30.007   16,80 m2 up 
Nº 30.009 16,80 m2 up 
 
TOTAL 27.459,66 m2 up 
 
La diferencia de aprovechamiento, 27.904,502 – 27.459,66 = 444,842 m2 up, sería 
susceptible de materialización, a favor del Ayuntamiento, en otras parcelas de 
resultado distintas. 
 
En base a todo lo anterior, y considerando que el presente documento asume las 
determinaciones completas sobre reparcelación del Proyecto de Actuación de la 
Unidad de Actuación nº 2 – Almacenes Municipales - aprobado definitivamente en 
virtud de acuerdo adoptado por la Junta que Gobierno Local en sesión celebrada el 
día 23 de junio de 2006, se confecciona el siguiente cuadro, correspondiente al 
conjunto de parcelas de origen incluidas en la Zona “Era del Moro” de la Unidad de 
Actuación: 
 
DETERMINACIÓN DERECHOS INICIALES FINCAS DE ORIGEN 
 

Nº FINCA 
ORIGEN 

Nº 
REGISTRO 

PROPIETARIO 
SUPERFICIE 
FINCA 
ORIGEN 

APROVECH. 
LUCRATIVO 
PATRIMON. 

20 15.982 Enrique Guisuraga Prieto 381,19 m2 275,17 
21 5.364 Micaela González Robles 311,27 m2 224,70 
22 5.366 Micaela González Robles 642,62 m2 463,90 
23 15.984 Enrique Guisuraga Prieto 240,39 m2 173,53 
24 4.493 Ayuntamiento de León 399,36 m2 288,29 
25 9.164 Antonino Franco López y 

Heliodora Arroyo Luna 
472,47 m2 341,07 

26 9165 Antonino Franco López y 
Heliodora Arroyo Luna 

200,86 m2 145,00 

27 - (calle) Ayuntamiento de León 70,67m2 51,02 
  TOTAL 36.813,41 29.422,35 
 
El aprovechamiento lucrativo correspondiente a cada finca de origen, que constituye 
los derechos iniciales de las mismas, se obtiene por tanto aplicando el 90% del 
aprovechamiento medio del sector a la superficie bruta de cada finca de origen. En el 
caso del ámbito de Almacenes Municipales, correspondiente a primitivas propiedades 
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municipales, los derechos de aprovechamiento ya se han materializado en gran 
medida en las actuales fincas de resultado, de acuerdo con el cuadro siguiente. 
 

Nº FINCA 
ORIGEN 

Nº 
REGISTRO 

PROPIETARIO 
APROVECH. 
LUCRATIVO 
PATRIMON. 

01 (A-1) 29.995 UFC. S.A. 2.261,70 
02 (A-2) 29.997 UFC. S.A. 3.231,00 
03 (A-3) 29.999 Ayuntamiento de León 6.462,00 
04 (A-4) 30.001 CEYD. S.A.U. 6.910,00 
05 (A-5) 30.003 CEYD. S.A.U. 6.910,00 
06 (SL-EQ-2 
pr) 

30.005 Ayuntamiento de León 1.651,36 

07 (SL-SU-1) 30.007 Ayuntamiento de León 16,80 
08 (SL-SU-2) 30.009 Ayuntamiento de León 16,80 
09 (SL-EL-1) 
10 (SL-EL-2) 
11 (SL-EQ-3 
pu) 
12 (SG-EL-1) 
13 (RV-1) 
14 (RV-2) 
15 (RV-3) 
16 (RV-4) 
17 (RV-5) 
18 (RV-6) 
19 (RV-7) 

30.011, 
30.013, 
30.015, 
 
30.017, 
30.019, 
30.021, 
30.023, 
30.025, 
30.027, 
30.029 
30.031 

 
 
 
Ayuntamiento de León 
 
 
 

Estas parcelas no 
tienen 
aprovechamiento 
lucrativo (son fincas 
dotacionales) 

 
 
En el Anexo 4 donde se describen las construcciones e instalaciones existentes, se les 
asigna un valor que corresponde a la valoración. 

 
4. Valoración de parcelas resultantes de la reparcelación. 
 
El artículo 247 del RUCYL determina que la valoración de las parcelas resultantes de la 
reparcelación debe realizarse con criterios objetivos y uniformes para toda la unidad 
de actuación, de acuerdo con las siguientes reglas en el marco de lo dispuesto sobre 
valoraciones en la legislación del Estado: 
 

a) Como regla general, la valoración se determina aplicando al aprovechamiento 
permitido por el planeamiento sobre cada parcela resultante, el valor básico de 
repercusión recogido en las ponencias de valores catastrales vigentes. 
 
b) En caso de inexistencia de los valores de las ponencias catastrales, o cuando los 
mismos sean manifiestamente incongruentes con la realidad del mercado 
inmobiliario, la valoración se determina aplicando los valores de repercusión 
obtenidos por el método residual, e introduciendo en caso necesario coeficientes 
de ponderación relativos al uso y la tipología edificatoria de la parcela resultante, 
conforme a la normativa sobre valoración catastral. 

 
En el ANEXO 10 se recogen los criterios de valoración de las fincas de resultado así 
como una tabla con el valor que se ha obtenido para cada una de ellas. Se adjunta 
también en dicho anexo un cuadro con la valoración de las fincas resultantes de la 
reparcelación con aprovechamiento lucrativo. 
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En resumen podríamos decir que se aplica el método residual obteniendo los valores 
de venta a través de los Servicios de Valoración de la Consejería de Hacienda de la 
Junta de Castilla y León, donde introduciremos los datos relativos a cada una de las 
tipologías inmobiliarias que el Estudio de Detalle determina. Una vez obtenido el valor 
de venta recurriremos al módulo del Colegio de Arquitectos de León para obtener el 
valor de construcción. Con estos datos utilizaremos el método residual para calcular el 
valor de repercusión del suelo, de acuerdo con la fórmula tradicional: 
 
Vv = (Vc + Vs) x 1,40, donde 
Vv = Valor de venta / m² 
Vs = Valor del suelo / m² 
Vc = Valor de construcción / m² 
 
1,40 es un coeficiente que incluye la repercusión de gastos de promoción y otros 
costes indirectos.  
 
A este valor del suelo se le restará la cuenta de liquidación que corresponde a cada 
finca de resultado.  

 
 
5. Descripción y adjudicación de las parcelas resultantes de la reparcelación. 
 
Dispone el artículo 249 del RUCyL que los proyectos de actuación deben incluir entre 
sus DETERMINACIONES COMPLETAS SOBRE REPARCELACIÓN la descripción de las fincas 
resultantes conforme a la legislación hipotecaria. 
 
El artículo 248 del RUCYL determina que la adjudicación de las parcelas resultantes de 
la reparcelación, o parcelas resultantes, debe realizarse con criterios objetivos y 
uniformes, atendiendo, a las siguientes reglas: 
 
- Debe ser objeto de adjudicación toda superficie que conforme a lo dispuesto en el 
planeamiento urbanístico sea susceptible de propiedad privada, aunque no sea 
edificable. 
 
- Los propietarios, el Ayuntamiento y en su caso el urbanizador deben recibir parcelas 
aptas para materializar el aprovechamiento que les corresponda en proporción a sus 
derechos. 
 
- Los propietarios deben recibir parcelas situadas sobre sus fincas de origen, o de no ser 
factible en el lugar más próximo posible, salvo cuando más de un 50 por ciento de la 
superficie de las fincas de origen esté reservada para dotaciones urbanísticas públicas. 
 
- No deben adjudicarse como parcelas independientes superficies inferiores a la 
parcela mínima edificable definida en el planeamiento urbanístico, o que no sean 
adecuadas para su uso conforme al mismo. 
 
- Cuando el aprovechamiento que corresponda a cada propietario no alcance o 
exceda de lo necesario para la adjudicación de parcelas completas en plena 
propiedad, los restos deben satisfacerse mediante adjudicación en proindiviso o, de 
no ser posible o conveniente, en efectivo. En particular, procederá la adjudicación en 
efectivo para los propietarios a los que corresponda menos del 25 por ciento de la 
parcela mínima edificable. 
 
- Los terrenos con construcciones e instalaciones conformes con el planeamiento, o 
que puedan ser conservadas por no encontrarse en las situaciones citadas en el 
artículo 246.d) del RUCYL, deben adjudicarse a sus propietarios originales, sin perjuicio 
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de que se normalicen sus linderos en la parte no edificada y de las compensaciones 
en efectivo que procedan. 
 
- Los propietarios en régimen de comunidad de bienes, así como los propietarios de 
edificios en régimen de propiedad horizontal que no puedan ser conservados de 
conformidad con el RUCYL, deben recibir parcelas en régimen de comunidad de 
bienes, con participaciones en proporción a sus derechos originales 
 
En los documentos que se incorporan como ANEXOS 8 y 9 se incluye, por una parte, un 
cuadro general de fincas de resultado con parámetros significativos y, por otra, la hoja 
descriptiva de cada una de las fincas de resultado especificando adjudicatario, 
descripción, superficie, condiciones urbanísticas, fincas de procedencia (aportadas), 
afecciones, otras cargas y observaciones. 
 

 
6. Compensaciones e indemnizaciones que resultan de la reparcelación  
 
Los propietarios de las construcciones y obras de urbanización que no puedan ser 
conservadas tienen derecho a ser indemnizados. En este caso como ya se ha 
comentado se deberán demoler todas las construcciones y obras de urbanización 
existentes por ser incompatibles con el planeamiento. 
 
Igualmente, tienen derecho a ser indemnizados los titulares de servidumbres, cargas, 
derechos reales, derechos de arrendamiento y demás derechos que deban 
extinguirse por su incompatibilidad con el planeamiento, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 246, letras c), d), y e) del RUCYL. 
 
Las indemnizaciones que correspondan a los titulares por suelos existentes, cargas y 
otros gastos incompatibles con el planeamiento, tendrán la consideración de gastos 
de urbanización.  
 
En el presente documento sólo se contemplan indemnizaciones como consecuencia 
de las demoliciones que haya que realizar, por cuanto que, de acuerdo con la 
información con que contamos, no consta la existencia de servidumbres, cargas, 
derechos reales, derechos de arrendamiento u otros derechos cuya extinción genere 
derecho a indemnización. 
 
Debe señalarse que en los terrenos de “Almacenes Municipales” se encuentran 
actualmente diversos acopios, maquinaria y depósitos de material de los servicios 
municipales de obras, así como el recinto dedicado al almacenamiento de vehículos 
retirados por la grúa municipal, aún cuando ya se ha producido el traslado  a su nueva 
ubicación de parte de este material y es previsible que con carácter previo a la 
urbanización del sector se haya producido su traslado total.  
 
Aún cuando en la zona de “Almacenes Municipales” existen una serie de servicios 
municipales instalados, cuyos costes de traslado debieran considerarse a todos los 
efectos como gasto de urbanización e indemnizables a costa de todos los propietarios 
cuyas parcelas se incluyen en la Unidad de Actuación (el conjunto del sector), lo 
cierto es que tales costes no se contemplan en el presente Proyecto por ser un 
compromiso adquirido en el proceso de enajenación de las parcelas ubicadas en este 
ámbito. De la misma manera, tampoco se consideran indemnizaciones por derribo de 
edificaciones en esta zona. En los cuadros indicativos de la reparcelación integrantes 
del presente Proyecto, donde se especifican los costes de indemnización, se 
contempla específicamente esta circunstancia. 
 
En la zona de “Era del Moro”, según los datos obrantes en esta administración 
municipal, no se acredita la existencia de actividades, viviendas habitadas o 
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arrendamientos. En consecuencia con lo expuesto, dentro del presente Proyecto 
únicamente se consideran, a los efectos de cuenta de liquidación, las 
indemnizaciones por derribo de las edificaciones existentes en esta zona de “Era del 
Moro”. 
 
En el caso de las servidumbres de paso del ámbito de Era del Moro, se consideran 
extinguidas con la nueva ordenación, estando incluidos en la reparcelación tanto el 
predio sirviente como al que sirve.  La servidumbre de acueducto quedaría también 
extinguida, al quedar tanto el pozo como la antigua presa en terrenos de uso y 
dominio público (SG-EL-2). 
 
En el Anexo 4 se recoge tanto la descripción de las construcciones e instalaciones 
existentes como un cuadro con el cálculo del valor de las mismas a efectos 
indemnizatorios 
 
Se entiende que no existen compensaciones, ya que a cada propietario se le adjudica 
exactamente el aprovechamiento que le corresponde. 

 
 
7. Determinación de la cuota y del importe que se atribuye en la cuenta de 
liquidación provisional a cada una de las parcelas resultantes. 
 

 
Dentro de la documentación correspondiente a las determinaciones completas sobre 
reparcelación que deben incluir los Proyectos de Actuación, de acuerdo con el artº 
249 del RUCyL, se encuentra, en su punto 1.f), la de “Determinación de la cuota y del 
importe que se atribuya en la cuenta de liquidación provisional a cada una de las 
parcelas resultantes de la reparcelación, con advertencia de su carácter provisional 
hasta la liquidación definitiva de la reparcelación”.  
 
A continuación se señalan algunas particularidades tenidas en cuenta en esta cuenta 
de liquidación y las cargas de urbanización distribuidas. 
 
1-En relación con las fincas residenciales resultantes, se fija el coeficiente de 
participación en cargas y la carga provisional de urbanización en forma proporcional 
al aprovechamiento de cada una de dichas fincas. 
 
2-En relación con las finca resultante residencial 21 (SL-EQ-1 pr) que procede en parte 
del 10% del aprovechamiento medio de cesión obligatoria, debe resultar, en dicha 
parte, exenta de cargas de urbanización. Al resto de parcelas privativas se les hace 
participar en las cargas de urbanización, en los términos indicados en el Cuadro 
General de fincas de resultado y en las Fichas de parcelas resultantes. 
 
Asimismo dispone el artículo 249.2 del RUCyL que cuando el Proyecto de Actuación 
incluya las determinaciones completas sobre reparcelación -que es el caso- las mismas 
deben reflejarse en los documentos complementarios que en el citado precepto se 
detallan. Entre los citados documentos se encuentra, según se cita en el apartado b, 
la cuenta de liquidación provisional de la reparcelación. 
 
En el presente documento, se incorpora en el ANEXO 6, la citada Cuenta de 
Liquidación Provisional y en el ANEXO 8 la distribución dentro del Cuadro General de 
Fincas de resultado.  A continuación se recoge un resumen de los costes incluidos en 
dicha cuenta de liquidación provisional. 
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CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
 
I. COSTE DE HONORARIOS PROFESIONALES Y GESTIÓN: 

Redacción de Instrumentos de Planeamiento 
(Estudio de Detalle, P. Actuación y P. Urbanización)  
Dirección de Obra  
Gastos de gestión, Notaría y Registro  

TOTAL CAPÍTULO            47.190,00 € 
 
II. COSTE TOTAL DE URBANIZACIÓN PREVISTOS   2.013.636,33 € 
 
III.- INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES      150.069,31 € 
 
IV.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANIZACIÓN   0,00 € 
 
V.- OTROS COSTES IMPUTABLES      0,00 € 
 
TOTAL CUENTA DE LIQUIDACIÓN (IVA 21% incluido)  2.210.895,64 € 
 
La cuenta de liquidación provisional recoge la cuota y el importe que se atribuye a 
cada una de las parcelas resultantes de la parcelación, que tiene carácter de 
provisional hasta la liquidación definitiva de la reparcelación, de acuerdo con el 
artículo 249.1.f) del RUCYL. 
 
Dicha cuota o importe se obtiene a partir de los costes de gestión y urbanización 
fijados de acuerdo con el artículo 249.2.b) del RUCYL. 
 
En el Anexo 7 se reflejan las cuentas de liquidación individual. 

 
 
8. Operaciones registrales que se interesan: 
 
Dado el carácter discontinuo de la Unidad de Actuación coincidente con el Sector 
NC 21 – 01, que incluye terrenos inmatriculados en los Registros números 1 y 3 de León, 
se interesa de las Sras. Registradoras la practica de las actuaciones que seguidamente 
se concretan. 
 
Registro número 1:  
  

- Práctica de la nota marginal de iniciación del procedimiento prevista en el 
artículo 5 del RD 1093/1997. 

- Inscripción de variaciones de superficies y actualizaciones de linderos de las 
fincas de origen, de acuerdo con lo señalado en los artículos 246 del RUCyL 
y 8.1 del Real Decreto 1093/1997,  

- Agrupación instrumental de las fincas incluidas en la zona de Era del Moro 
de la Unidad de Actuación para constituir la Unidad Reparcelable y facilitar 
la reparcelación, todo ello  según el Anexo 1 de las fincas de origen. 

- Reanudación de los tractos registrales interrumpidos, previa evacuación por 
el Ayuntamiento de los trámites previstos en el artículo 9 del Real Decreto 
1093/1997. 

- Cancelación de las titularidades condicionales, derechos y cargas sobre las 
fincas de origen que el Proyecto declara incompatibles con la ordenación 
urbanística, de acuerdo con lo señalado en el artículo 11.2 del RD 
1093/1997. 
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- Traslado a las fincas de resultado del resto de dichas titularidades, derechos 
y cargas, dada su compatibilidad con la ordenación urbanística, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 11.3 del RD 1093/1997. 

- Inmatriculación, a favor de sus adjudicatarios, de las parcelas resultantes 
del presente Proyecto de Actuación, tanto dotacionales públicas como 
privativas, ajustadas al planeamiento, de acuerdo con las HOJAS DE 
DESCRIPCIÓN incluidas en el ANEXO 9 de la presenta Memoria. 

 
Registro número 3: 

 
- Práctica de la nota marginal de iniciación del procedimiento prevista en el 

artículo 5 del RD 1093/1997, si procede. 
- Modificación de determinados aspectos registrales de las fincas 

correspondientes al ámbito de Almacenes, en particular las cargas de 
urbanización toda vez que son de carácter provisional correspondiente a 
las fincas lucrativas, así como el ajuste de la edificabilidad correspondiente 
a la finca SL-EQ-2(pr).  
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Cuadro con modificaciones registrales, REGISTRO Nº 3 
 
FINCA Nº 1 (A-1, RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN 9,2087% de la Agrupación 

Instrumental  
9,1893 % de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes 

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN 173.353,25 € (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
169.951,93 € (Según cuenta 
de liquidación provisional). 

CUOTA DE URBANIZACIÓN 8,7749 % 7,6870 % 
 
FINCA Nº 2 (A-2, RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN el 14,1529 % de la 

Agrupación Instrumental  
el 100,0000 % del 10% del 
Aprovechamiento Medio 
(cesión obligatoria) 
el 100,0000 % del 
Excedente de 
aprovechamiento de la 
Unidad (cesión obligatoria) 

1,5592% de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  
y el 96,4258 % del 10% del 
Aprovechamiento Medio 
de cesión obligatoria 

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN 247.647,51 € (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
242.788,47 € (Según cuenta 
de liquidación provisional). 

CUOTA DE URBANIZACIÓN 12,5355  % 10,9815  % 
 
FINCA Nº 3 (A-3, RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN 26,3107% de la Agrupación 

Instrumental  
26,2551% de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN 495.295,01 € (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
485.576,93 € (Según cuenta 
de liquidación provisional). 

CUOTA DE URBANIZACIÓN 25,0711 % 21,9629 % 
 
FINCA Nº 4 (A-4, RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN 28,1348% de la Agrupación 

Instrumental  
28,0753% de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN 529.633,01 € (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
519.241,19 € (Según cuenta 
de liquidación provisional). 

CUOTA DE URBANIZACIÓN 26,8092  % 23,4856  % 
 
FINCA Nº 5 (A-5, RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN 28,1348% de la Agrupación 

Instrumental  
28,0753% de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN 529.633,01€ (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
519.241,19 € (Según cuenta 
de liquidación provisional). 

CUOTA DE URBANIZACIÓN 26,8092 % 23,4856  % 
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FINCA Nº 6 (SL-EQ- 2 pr, SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS PRIVADO) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
CONDICIONES URBANÍSTICAS 
EDIFICABILIDAD S/RASANTE 2.179,70 m2 2.359,08 m2 
APROVECHAMIENTO 
PONDERADO 

2.179,70m2x0,70 =   
1.525,79 m2 en u.p. 

2.359,08m2X0,70 = 1.651,36 
m2 en u.p. 

FINCAS APORTADAS 
FINCA DE ORIGEN 6,2124% de la Agrupación 

Instrumental  
6,7094% de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN 0 € (Según cuenta de 

liquidación provisional). 
124.088,58 € (Según cuenta 
de liquidación provisional). 

CUOTA DE URBANIZACIÓN 0,0000 %  5,6126 % 
 
FINCA Nº 7 (SL-SU-1, SISTEMA LOCAL DE SERVICIOS URBANOS, CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN 0,0684 % de la Agrupación 

Instrumental  
0,0683 % de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN No tiene 1.262,41 € (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
CUOTA DE URBANIZACIÓN No tiene 0,0571  % 
 
FINCA Nº 8 (SL-SU-2, SISTEMA LOCAL DE SERVICIOS URBANOS, CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN) 
 INSCRIPCIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN 
FINCA DE ORIGEN 0,0684 % de la Agrupación 

Instrumental  
0,0683 % de la Agrupación 
Instrumental de Almacenes  

AFECCIONES 
CARGA DE URBANIZACIÓN No tiene 1.262,41 € (Según cuenta 

de liquidación provisional). 
CUOTA DE URBANIZACIÓN No tiene 0,0571 % 
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Entendiendo que el presente documento desarrolla de forma suficiente los contenidos 
y determinaciones exigidos por la legislación aplicable, se procede a su firma por los 
técnicos que abajo suscriben, en León, Febrero de 2.013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Miguel Figueira Moure 
Arquitecto Municipal Área Urbanismo 
Asesor Técnico del ILRUV 
 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: Miguel Carpintero Suárez 
Asesor jurídico del ILRUV 
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 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

ANEXO 1_ FINCAS DE ORIGEN 

ANEXO 1_FINCAS DE ORIGEN 
ERA DEL MORO 
 

FINCA NÚMERO 20 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO ENRIQUE GUISURAGA PRIETO 
Representante ENRIQUE GUISURAGA PRIETO 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 
 

URBANA: CASA en término de esta ciudad de León, a la 
calle de la Era del Moro, señalada con el número seis, de 
planta baja solamente, con su patio y huerta a la espalda. 
Toda la finca tiene una medida superficial aproximada de 
SETECIENTOS METROS CUADRADOS, y linda; al frente, que 
está al Norte, con la mencionada Calle de la Era del Moro, 
a la que tiene una línea recta de catorce metros; por la 
izquierda entrando, o sea al Este, en línea de cuarenta 
metros, con casa y huerta de don Luciano González 
Getino; por la derecha entrando u Oeste, en otra línea de 
cuarenta metros con finca que fue propiedad de Don 
Antonio Martín Santos, hoy casa y jardín de Doña Elsa 
Beinhorn Weiland, por la espalda, fondo o sur en otra línea 
de catorce metros con terrenos de la Presa de San Isidro, 
hoy de este caudal. Referencia catastral: 
9100403TN8290S0001GQ 

DESCRIPCIÓN REAL URBANA: CASA en término de esta ciudad de León, a la 
calle de la Era del Moro, señalada con el número seis, de 
planta baja solamente, con su patio y huerta a la espalda. 
Toda la finca tiene una medida superficial aproximada de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON 
DIECINUEVE DECÍMETROS (381,19 m2), y linda; al frente, que 
está al Norte, con la mencionada Calle de la Era del Moro, 
a la que tiene una línea recta de catorce metros con 
diecinueve centímetros; por la izquierda, o sea al este, en 
línea quebrada de15,30 m, 2,81m y 11,97 m con casa y 
huerta que propiedad de don Luciano González Getino; 
por la derecha u oeste, en línea recta de 25,40 m con finca 
que fue propiedad de Don Antonio Martín Santos, hoy 
casa y jardín de Doña Elsa Beinhorn Weiland,y en línea 
recta de 3,53 m con finca municipal; por la espalda, fondo 
o sur en línea quebrada de 4,63 m y 8,11 m con terrenos de 
la Presa de San Isidro, hoy de este caudal. Referencia 
catastral: 9100403TN8290S0001GQ 

SUPERFICIE REGISTRAL 700,00 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 398,00 m2 
SUPERFICIE REAL 381,19 m2 
TÍTULO Pleno dominio con carácter privativo, por título de 

extinción de usufructo 
DATOS REGISTRALES Tomo 3008, libro 410, folio 132, finca 15.982, inscripción 6ª  
DATOS CATASTRALES 9100403TN8290S0001GQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

Gravada con: 
HIPOTECA constituida a favor de Hispamer Banco 
Financiero S.A.,, mediante escritura otorgada en León, el 
día veintitrés de marzo del año dos mil ante su Notario Son 
Jesús Sexmero Cuadrado, sobre la finca de este número, 
que responde: por un principal de OCHO MILLONES 
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 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

ANEXO 1_ FINCAS DE ORIGEN 

PESETAS-cuarenta y ocho mil ochenta euros con noventa y 
siete céntimos-. Por intereses ordinarios del importe 
correspondiente a una anualidad al tipo máximo del 
dieciocho por ciento. Por intereses de demora, del importe 
correspondiente de tres anualidades del tipo del dieciocho 
por ciento. Y por último, de dos millones de pesetas _doce 
mil veinte euros con veinticuatro céntimos- para costas y 
gastos judiciales. El plazo de duración del préstamo es de 
DIEZ años. La hipoteca está inscrita el cuatro de mayo de 
dos mil. 
 
HIPOTECA  constituida a favor de HBF Banco Financiero 
S.A., sobre esta finca, que responde de las siguientes 
cantidades: TREINTA MIL euros de principal; de hasta mil 
setecientos cincuenta euros en concepto de intereses 
remuneratorios; de hasta cinco mil cuatrocientos euros en 
concepto de intereses de demora; y de nueve mil euros, 
para costas y gastos. EL plazo de duración del préstamo es 
de DIEZ años. La escritura está formalizada en León, el día 
uno de marzo de dos mil dos ante el notario Don Jesús 
Sexmero Cuadrado. La hipoteca está inscrita el doce de 
abril de dos mil dos. 

OBSERVACIONES  La medición real llevada a cabo refleja un defecto de 
cabida. 
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 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

ANEXO 1_ FINCAS DE ORIGEN 

 

FINCA NÚMERO 21 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO MICAELA GONZÁLEZ ROBLES. 
Representante MICAELA GONZÁLEZ ROBLES 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 
 

Urbana.- casa en León, A la calle Era del Moro número 
ocho, compuesta de planta baja, construida sobre una 
parcela de terreno de TRESCIENTOS DIECINUEVE METROS Y 
SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, de los que 
ocupa la construcción ciento dos metros cuadrados. Linda 
todo: frente o Norte, calle de su situación, derecha 
entrando u oeste, finca de Domitila Guisuraga, izquierda o 
este, terreno existente entre la cerca que delimita este 
lado y los muros de la antigua prisión, y por el fondo o sur, 
presa de San Isidro.  

SUPERFICIE REGISTRAL 319,75 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 277,00 m2 
SUPERFICIE REAL 311,27 m2 
TÍTULO Pleno dominio con carácter privativo, el 50% por título de 

legado y el otro 50% por título de compraventa. 
DATOS REGISTRALES Tomo 2.454, libro 92, folio 222, finca 5.364, inscripción 4ª 
DATOS CATASTRALES 9100404TN8290S0001QQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

Con anotación preventiva de embargo a favor de la 
MANCOMUNIDAD MUNISIPAL PARA EL SANEAMIENTO 
INTEGRAL DE LEÓN Y SU ALFOZ -SALEAL-, en procedimiento 
de apremio seguido por la Recaudación Ejecutiva de la 
Mancomunidad Municipal para el Saneamiento Integral 
de León y su Alfoz contra doña Micaela González Robles, 
por debitos a dicha Mancomunidad, por el concepto de 
depuración de aguas residuales, y previas providencias de 
apremio dictadas por el Tesorero de la misma. 

OBSERVACIONES  
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FINCA NÚMERO 22 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO MICAELA GONZÁLEZ ROBLES 
Representante MICAELA GONZÁLEZ ROBLES 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 
 

URBANA: Terreno, en término de León, al sitio de la Era del 
Moro, por el que discurren hasta su variación de cauce las 
aguas de la Presa de San Isidro, con sus banzos 
correspondientes, siendo la longitud de este terreno de 
treinta y nueve metros lineales, y la medida superficial 
aproximada de unos CUATROCIENTOS METROS 
CUADRADOS. Linda: al Norte, con casa de este caudal; 
Sur, más de la Comunidad y Sindicato de Regantes de 
Presa de San Isidro; Este, con la muralla de la Cárcel 
Provincial antigua; y por el Oeste, finca de Domitilo 
Guisuraga.  

DESCRIPCIÓN REAL “URBANA: Terreno, en término de León, al sitio de la Era el 
Moro, por el que discurren hasta su variación de cauce las 
aguas de la Presa de San Isidro, con sus banzos 
correspondientes, siendo la longitud de este terreno de 
treinta y nueve metros lineales, y la medida superficial 
aproximada de unos SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y DOS DECÍMETROS. 
Linda: al Norte en línea quebrada de 35,41 m con casa de 
este caudal; Sur en línea quebrada de aprox. 43,2 m con la 
muralla romana incluyendo cubo y medio de la misma, 
quedando en el interior de la parcela parte de la  Presa de 
San Isidro; al Este, en línea curva de 24,78 m con la muralla 
de la Cárcel Provincial antigua; y por el Oeste, en línea 
recta de 8,57 m con finca de Domitilo Guisuraga 

SUPERFICIE REGISTRAL 400,00 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 592,00 m2 
SUPERFICIE REAL 642,62 m2 
TÍTULO Pleno dominio con carácter privativo, el 50% por título de 

legado y el otro 50% por título de compraventa. 
DATOS REGISTRALES Tomo 2454, Libro 92, Folio 224, Finca 5.366, inscripción 4ª 
DATOS CATASTRALES 9100405TN8290S0001PQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

CARGA DE PROCEDENCIA POR TRASLADO. 
Gravada con una SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO que 
permita el paso de las aguas necesarias para el riego de 
las fincas de sus usuarios y desagüe del canal. Toda obra 
que se realice será de cuenta y riesgo del comprador, 
quien no podrá hacer uso de las aguas que pasen por el 
canal o reguero de riego. 

OBSERVACIONES Según la medición real de la finca existe un exceso de 
cabida. 
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FINCA NÚMERO 23 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO ENRIQUE GUISURAGA PRIETO 
Representante ENRIQUE GUISURAGA PRIETO 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 
 

URBANA: Terreno, en esta ciudad de León. Detrás de la 
antigua Cárcel. Tiene CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS de superficie aproximada, y linda: Norte, en 
línea de catorce metros con la finca de este caudal; Sur, 
en línea de doce metros aproximadamente con muralla 
del patrimonio Artístico Nacional; Este, en línea de ocho 
metros aproximadamente con terreno de don Luciano 
González Getino; y Oeste, en línea aproximada de trece 
metros, con terreno del Sindicato de la Presa de San Isidro.  

DESCRIPCIÓN REAL URBANA: Terreno, en esta ciudad de León. Detrás de la 
antigua Cárcel. Tiene DOSCIENTOS CUARENTA METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE DECÍMETROS de 
superficie aproximada, y linda: Norte, en línea quebrada 
de 4,63 m y 8,11 metros con la finca de este caudal; Sur, 
incluyendo medio cubo hacia el este de 
aproximadamente 7,56 m de perímetro, en línea recta de 
14, 16 m de lienzo y un tercio de cubo hacia el límite oeste 
de unos 5,51m de perímetro con muralla del patrimonio 
Artístico Nacional; Este, en línea de 8,57 metros 
aproximadamente con terreno de doña Micaela González 
Robles, antes de don Luciano González Getino; y Oeste, en 
línea aproximada de 16,46 metros, con terreno del 
Ayuntamiento de León.  

SUPERFICIE REGISTRAL 145,00 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 272,00 m2 
SUPERFICIE REAL 240,39 m2 
TÍTULO Pleno dominio con carácter privativo, por título de 

extinción de usufructo. 
DATOS REGISTRALES Tomo 2771, Libro 282, Folio 115, Finca 15.984, inscripción 3ª 
DATOS CATASTRALES 91004018TN8290S0001IQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

Libre de cargas y gravámenes 

OBSERVACIONES Según la medición real de la finca existe un exceso de 
cabida. 
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FINCA NÚMERO 24 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Representante Alcalde Presidente: Emilio Gutiérrez  Fernández 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 
 

URBANA: Una parcela de terreno en término de la cuidad 
de León, sita en la Era del Moro. Linda al Norte con calle 
de la Era del Moro según recta de veintisiete metros con 
setenta y cinco centímetros; al Saliente con parcela del 
Ayuntamiento según recta de ocho metros con cincuenta 
centímetros; al Mediodía con servidumbre de la presa de 
San Isidro según rectas de dos metros con sesenta y cinco 
centímetros, ocho metros con veinticinco centímetros, siete 
metros con cuarenta y cinco centímetros, once metros con 
setenta y cinco centímetros y ocho metros con cuarenta y 
cinco centímetros respectivamente y al Poniente con tapia 
de cerramiento de la señora viuda de Rebolledo según 
recta de veintinueve metros. Tiene una superficie de 
seiscientos noventa y tres metros cuadrados con cincuenta 
y nueve decímetros cuadrados. 

DESCRIPCIÓN REAL URBANA: Una parcela de terreno en término de la cuidad 
de León, sita en la Era del Moro. Linda al Norte con edificio 
de viviendas, antes finca de doña Elsa Beinhorn Weiland en 
línea recta de 20,25 metros; al Este, en línea recta de 19,36 
metros con finca de don Enrique Guisuraga, al sur con la 
muralla de cubos, aproximadamente medio cubo (11,19 
metros de perímetro) y 15,38 metros de lienzo; y al Oeste en 
línea recta de 25, 53 metros con finca de Antonino Franco 
y Heliodoro Arroyo. Tiene una superficie de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON TREINTA Y 
SEIS DECÍMETROS CUADRADOS.  

SUPERFICIE REGISTRAL 693,59 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 412,00 m2 
SUPERFICIE REAL 399,36 m2 
TÍTULO Bien de propios. Según el inventario municipal, finca nº 44. 
DATOS REGISTRALES Tomo 3450, Libro 704, Folio 59, Finca 35358, Inscripción 1ª 
DATOS CATASTRALES 91004017TN8290S0001XQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

Libre de cargas y gravámenes 

OBSERVACIONES Según la medición real existe un defecto de cabida. 
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FINCA NÚMERO 25 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO ANTONINO FRANCO LÓPEZ Y HELIODORA ARROYO LUNA 
Representante ANTONINO FRANCO LÓPEZ Y HELIODORA ARROYO LUNA 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 

Parcela en término y casco de León, al sitio de Era del Moro y Calle 
de Ramón y Cajal, de unos CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CINCUENTA Y CINCO DECÍMETROS 
CUADRADOS, que linda: Norte, más de Don Salvador Juan Coma; 
Sur, la Muralla Antigua de la Ciudad; Este, terrenos del 
Ayuntamiento y más de la Señora viuda de Canseco; y Oeste, más 
de la Señora viuda de Don Romualdo Florez y calleja de servicio de 
la finca, y más de Don Antonio Martín Santos. No linda con la vía 
pública, estando separada de ella unos veinte metros y tiene 
acceso y servicio por la Calleja de Servicio, que desemboca en la 
Calle de Ramón y Cajal, cuyo cierre está autorizado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de León en sesión de veinte de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete. Todas las paredes que 
cierran esta finca son propiedad de la parcela que se está 
describiendo y no medianeras, con exclusión de la Muralla, la cual 
desde tiempo inmemorial se utiliza para apoyo de la construcción 
del interior de la finca, o sea como pared de dichas 
construcciones. Por el centro de esta parcela discurre el cauce de 
la llamada “Presa de San Isidro” que daba antiguamente servicio 
al molino, siendo los banzos de dicha Presa y su cauce parte de 
esta parcela y propiedad inherente de ella, si bien con la 
obligación de dejar discurrir las aguas de la presa por la finca, pero 
pudiéndose edificar siempre que se guarden las condiciones del 
Sindicato de la referida presa. Dentro de la parcela existe un 
inmueble de tres plantas que era primitivamente para el servicio 
del Molino Sidrón y ocupa unos ciento treinta y cuatro metros 
cuadrados.  

DESCRIPCIÓN REAL URBANA: Una parcela de terreno en término de la cuidad de León, 
sita en la Era del Moro. Linda al Norte en línea quebrada de 7,76 m, 
0,74 m, 1,03 m 2,59 m y 9,26 m con edificio de viviendas en régimen 
de división horizontal con fachada a las calles Ramón y Cajal y Era 
del Moro; al Este en línea recta de 24,04 m con parcela del 
Ayuntamiento de León; al Sur en línea recta de 23,72 m 
aproximadamente con la muralla de cubos, incluyendo un cubo 
completo (13,79 m de lienzo, 16,72m de desarrollo perimetral del 
cubo y 1,02 m de lienzo); al Oeste en línea recta de 7,19 m con 
edificio de viviendas correspondiente al nº 8 de la calle Ramón y 
Cajal, en línea recta de 3,96 m con callejuela de servicio 
perteneciente al Ayuntamiento de León , en línea recta de 10,26 m 
con parcela de este caudal y en línea recta de 9,51 m con edificio 
de viviendas con portal del número 12 de la calle Ramón y Cajal. 
Tiene una superficie de cuatrocientos setenta y dos metros con 
cuarenta y siete decímetros cuadrados. 

SUPERFICIE REGISTRAL 448,55 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 425,00 m2 
SUPERFICIE REAL 472,47 m2 
TÍTULO Pleno dominio con carácter ganancial 
DATOS REGISTRALES Tomo 3450, Libro 704, Folio 60, Finca 35360,Inscripción 1ª 
DATOS CATASTRALES 91004013TN8290S0001IQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

Libre de cargas y gravámenes. 

OBSERVACIONES Según la medición real existe un ligero exceso de cabida. 
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FINCA NÚMERO 26 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO ANTONINO FRANCO LÓPEZ Y HELIODORA ARROYO LUNA 
Representante ANTONINO FRANCO LÓPEZ Y HELIODORA ARROYO LUNA 
DESCRIPICION 
REGISTRAL 
 

URBANA: Almacén rectangular, cubierto de tejado de 
uralita y construido de ladrillo, en término y casco de León, 
en la calle de Ramón y Cajal. Ocupa una superficie o solar 
de DOSCIENTOS DIIEZ METROS Y TREINTA DECÍMETROS 
CUADRADOS y linda: por su frente al Oeste, con la calle de 
Ramón y Cajal, en línea de fachada de diez metros y 
setenta y cinco centímetros; Norte, finca de Don Antonio 
Franco sita en al calle de Ramón y Cajal número diez, en 
línea de diecinueve metros con ochenta y cinco 
centímetros; Este, en línea de diez metros y setenta y dos 
centímetro, más de Doña Heliodora Arroyo Luna, antes 
finca de que se segrega; Sur, calleja de servicio en línea de 
diecinueve metros y treinta y cinco centímetros. Todas las 
paredes que la delimitan son propiedad de esta parcela 
excepto la del lindero Este que lo es de la finca de doña 
Heliodoro Arroyo. 

SUPERFICIE REGISTRAL 210,30 m2 
SUPERFICIE CATASTRAL 175,00 m2 
SUPERFICIE REAL 200,86 m2 
TÍTULO Pleno dominio con carácter ganancial 
DATOS REGISTRALES Tomo 3450, Libro 704, Folio 61, Finca 35362, Inscripción 1ª 
DATOS CATASTRALES 91004014TN8290S0001KQ 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

SERVIDUMBRE:  
Queda constituida una servidumbre de pared medianera, 
por cuya virtud tiene esta consideración jurídica la que 
actualmente o en lo sucesivo separe ambas fincas o sea la 
de este número y la número 5.849 inscrita en el tomo 777, 
libro 99 del Ayuntamiento de León, folio 14, ambas 
propiedades de Don Antonino Franco López y Doña 
Heliodora Arroyo Luna. 

OBSERVACIONES  
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FINCA NÚMERO 27 
 

PARCELA REGISTRAL 
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Representante Alcalde Presidente: Emilio Gutiérrez Fernández 
DESCRIPICION REAL 
 

URBANA: Una parcela de terreno en término de la cuidad 
de León, sita en la Era del Moro y destinada a vial de 
servicio. Linda al Norte en línea recta de 18,77 metros con  
la parcela destinada a garaje y almacén propiedad de 
Antonino Franco, al Este en línea recta de 3,96 m con finca 
también de Antonino Franco, al Sur en línea recta de 18,48 
metros con finca residencial y al oeste con calle Ramón y 
Cajal en línea recta de 3,66 metros. Tiene una superficie de 
setenta metros cuadrados con sesenta y siete decímetros 
cuadrados. 

SUPERFICIE REGISTRAL  
SUPERFICIE CATASTRAL  
SUPERFICIE REAL 70,67m2 
TÍTULO Bien de propios. Callejuela de servicio 
DATOS REGISTRALES Tomo 3450, Libro 704, Folio 62, Finca 35364, Inscripción 1ª 
DATOS CATASTRALES No está inscrita 
CARGAS Y 
GRAVÁMENES 

Libre de cargas y gravámenes 

OBSERVACIONES  
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FINCA AGRUPACIÓN INSTRUMENTAL ERA DEL MORO 
 

PARCELA AGRUPADA 
PROPIETARIO En un 22,8620 % de Enrique Guisuraga Prieto. 

En un 35,0846 % de Micaela González Robles. 
En un 24,7654 % de Antonino Franco López y Heliodora 
Arroyo Luna con carácter ganancial. 
En un 17,2880 % del Ayuntamiento de León. 

DESCRIPICION  
 

“Urbana.- Terreno sito en el término municipal de León, 
procedente de ocho fincas ya descritas en este 
documento, que tiene una extensión superficial de 
2.718,83 m2. Linda: al Norte, con la calle Era del Moro  y 
las medianeras interiores de las edificaciones con 
acceso por Era del Moro y Ramón y Cajal; al Sur, con la 
Muralla de cubos; al Este, con la Antigua Cárcel, hoy 
Archivo Histórico Provincial; y al Oeste, con la Avenida 
Ramón y Cajal” .  

SUPERFICIE A.I. 2.718,83 m2 
FINCAS REGISTRALES 
AGRUPADAS 

La finca de origen 15.592, la finca de origen 5.364, la 
finca de origen 5.366, la finca de origen 15.984, la finca 
de origen 4.493, la finca de origen 9.164, la finca de 
origen 9.165 y la calleja de servicio sin inscripción 
registral.  
DATOS REGISTRALES 
Tomo 3450, Libro 704, Folio 63, Finca 35366, Inscripción 1ª 
 

SUPERFICIE APORTADA POR 
CADA FINCA 

FINCA                                  SUPERFICIE 
    1                                        381,19 m2 
    2                                        311,27 m2 
    3                                        642,62 m2 
    4                                        240,39 m2 
    5                                        399,36 m2 
    6                                        472,47 m2 
    7                                        200,86 m2 
    8                                          70,67 m2 

CARGAS Y GRAVÁMENES En un 14,02% con las hipotecas siguientes: 
 
 
HIPOTECA constituida a favor de Hispamer Banco 
Financiero S.A.,, mediante escritura otorgada en León, 
el día veintitrés de marzo del año dos mil ante su 
Notario Son Jesús Sexmero Cuadrado, sobre la finca de 
este número, que responde: por un principal de OCHO 
MILLONES PESETAS-cuarenta y ocho mil ochenta euros 
con noventa y siete céntimos-. Por intereses ordinarios 
del importe correspondiente a una anualidad al tipo 
máximo del dieciocho por ciento. Por intereses de 
demora, del importe correspondiente de tres 
anualidades del tipo del dieciocho por ciento. Y por 
último, de dos millones de pesetas _doce mil veinte 
euros con veinticuatro céntimos- para costas y gastos 
judiciales. El plazo de duración del préstamo es de DIEZ 
años. La hipoteca está inscrita el cuatro de mayo de 
dos mil. 
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HIPOTECA  constituida a favor de HBF Banco Financiero 
S.A., sobre esta finca, que responde de las siguientes 
cantidades: TREINTA MIL euros de principal; de hasta mil 
setecientos cincuenta euros en concepto de intereses 
remuneratorios; de hasta cinco mil cuatrocientos euros 
en concepto de intereses de demora; y de nueve mil 
euros, para costas y gastos. EL plazo de duración del 
préstamo es de DIEZ años. La escritura está formalizada 
en León, el día uno de marzo de dos mil dos ante el 
notario Don Jesús Sexmero Cuadrado. La hipoteca está 
inscrita el doce de abril de dos mil dos. 

OBSERVACIONES Se entienden extintas las servidumbres de paso, de 
luces y de acueducto existentes en las fincas originales. 
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ANEXO 4_CONSTRUCCIONES EXISTENTES 
 
FINCA 20 
 
Ref. catastral: 9100403TN8290S0001GQ (Parcela 03, Pol. 91004) 
Ref. registral:  15.982 
 
Vivienda unifamiliar de una planta. 
 
Superficie: 111,00 m2 
Edificabilidad: 111,00 m2 
Descripción: 
Se trata de una edificación muy antigua, deshabitada y en mal estado. 
Se corresponde con una promoción de viviendas sociales baratas edificadas por el 
Ayuntamiento de León en 1929. Su calidad constructiva es bastante deficiente. La cubierta 
es a dos aguas de teja cerámica y la fachada es de ladrillo enfoscado y pintado de blanco, 
con ventanas de madera. 
Presenta forma de L y acceso desde el patio privado, teniendo fachada en tres de sus lados. 
Además de la parte habitable destinada a vivienda, sobreelevada 1,00 m, posee un 
semisótano destinado a almacén o bodega. 
Valor: 9.493,97 € 
 
Construcción auxiliar 
 
Superficie: 45,00 m2 
Edificabilidad: 45,00 m2 
Descripción: 
No incluida en el proyecto inicial, se trata de una edificación auxiliar destinada a almacén, 
de construcción más reciente que la vivienda pero de fecha desconocida. Se accede a 
ella desde el patio privado de parcela, al que da fachada con diversas ventanas. Tiene 
forma rectangular con cubierta a un agua y se encuentra adosada a la medianera de una 
edificación de cinco (5) alturas. Su estado es regular. 
Valor: 7.010,51 € 
 
FINCA 21 
 
Ref. catastral: 9100404TN8290S0001QQ (Parcela 04, Pol. 91004). 
Ref. registral: 5.364 
 
Vivienda unifamiliar de una planta. 
 
Superficie: 117,00 m2 
Edificabilidad: 117,00 m2 
Descripción: 
Se trata de una edificación muy antigua y deshabitada. Se corresponde con una promoción 
de viviendas sociales baratas edificadas por el Ayuntamiento de León en 1929. Su calidad 
constructiva es bastante deficiente. La cubierta es a dos aguas de teja y la fachada es de 
ladrillo enfoscado y pintado de blanco, con ventanas de madera. 
Presenta forma de L y acceso desde el patio privado, teniendo fachada en tres de sus lados. 
Además de la parte habitable destinada a vivienda, sobreelevada 1,00 m, posee un 
semisótano destinado a almacén o bodega. 
Valor: 10.007,16 € 
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 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

ANEXO 4_CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

Construcción auxiliar 
 
Superficie: 27,00 m2 
Edificabilidad: 27,00 m2 
Descripción: 
No incluida en el proyecto inicial, se trata de una edificación auxiliar de una altura, 
destinada a cobertizo conteniendo diversos elementos, entre ellos, aperos de labranza. Se 
accede a ella desde el patio privado de parcela, construida con materiales empobrecidos 
carece de ventanas. Tiene forma rectangular y se encuentra adosada a la valla de 
separación de la finca colindante perteneciente al mismo propietario y destinada a huerta 
de uso doméstico.  
Esta construcción tiene adosado un tendejón de fibrocemento con vigas de madera para 
completar esta labor de almacenaje. Ambas construcciones se encuentran en mal estado. 
Valor: 2.309,34 € 
 
FINCA 22 
 
Ref. Catastral: 9100405TN8290S0001PQ (Parcela 05, Pol. 91004). 
Ref. registral: 5.366 
Descripción: 
Destinada a huerta de uso doméstico, carece de construcciones, aunque destaca a 
presencia en su interior de un pozo privado. Discurre por ella la antigua presa de San Isidro 
completamente carente de uso, cuyo cauce fue desviado en la década de los 60 
mediante el “Canal de desvío” construido al Nordeste de la ciudad. 
Dichos elementos definen una servidumbre de acueducto con respecto a la Comunidad de 
Regantes. 
 
FINCA 25 
 
Ref. catastral: 9100413TN8290S (Parcela 13, Pol. 91004) 
Ref. registral: 9.164 
 
Edificación principal de tres plantas (Molino Sidrón) 
 
Superficie: 144,97 m2 
Edificabilidad: 434,91 m2  (144,97 x 3) 
Descripción: 
Corresponde a una edificación de tres plantas y actualmente sin uso, con muros de tapial 
reforzado en esquinas y ventanas con ladrillo, siendo la cubierta de teja cerámica. Su 
acceso se da a través de la nave colindante y se encuentra en regular estado. 
Primitivamente se destinó al servicio del Molino Sidrón que aprovechaba el cauce de la 
“Presa de San Isidro”. 
Valor: 83.111,84 € 
 
Nave de una planta 
 
Superficie: 327,50 m2 
Edificabilidad: 327,50 m2 
Descripción: 
Se trata de una edificación ciega de una planta en desuso y mal estado. Los muros son de 
ladrillo y la cubierta, a dos aguas es de fibrocemento, con lucernarios traslúcidos. Se accede 
a su interior a través de una calle de servicio que sale de la Avda. Ramón y Cajal, teniendo 
por función servir de garaje privado. 
Valor: 15.606,40 € 
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ANEXO 4_CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

FINCA 26 
 
Ref. catastral: 9100414TN8290S0001KQ (Parcela 14, Pol. 91004) 
Ref. registral: 9.165 
 
Garaje de una planta 
 
Superficie: 200,86 m2 
Edificabilidad: 200,86 m2 
Descripción: 
Es ésta una edificación sencilla de una planta con muros de ladrillo y cubierta a dos aguas, 
destinada únicamente a garaje y actualmente sin uso. Tiene fachada solo a la Avda. 
Ramón y Cajal por donde accedían los vehículos. La edificación es antigua, 
correspondiendo a los años 30 y se encuentra en un estado regular de conservación. 
Valor: 22.530,09 € 
 
EDIFICACIONES MUNICIPALES CONTENIDAS EN LA ANTIGUA AGRUPACIÓN 
INSTRUMENTAL DE ALMACENES MUNICIPALES 
 
Caseta guardia 
 
Superficie: 47,68 m2 
Edificabilidad: 47,68 m2 
Descripción: 
Construcción auxiliar destinada únicamente a estancia del guardia que vigila la finca 
municipal, de ahí sus reducidas dimensiones. Su fachada es de ladrillo caravista con 
carpintería de aluminio y vidrio climalit, la cubierta es de teja cerámica a varias aguas. Se 
encuentra en muy buen estado ya que es de construcción reciente. 
Valor: 10.020,55 € 
 
Edificio almacenes municipales 
 
Superficie: 2.119,55 m2 
Edificabilidad: 3.119,55 m2 (valor aproximado) 
Descripción: 
Se refiere a una edificación de una altura, correspondiente a los años 60. Se distinguen dos 
zonas bien diferenciadas en la edificación, una correspondiente a la parte de almacenes 
que es de doble altura y está sin uso y otra de dos plantas destinada a vivienda. Se 
encuentra en un estado de conservación regular. La cubierta es de fibrocemento a dos 
aguas con vigas metálicas y la fachada está enfoscada. 
Valor: 330.474,40 € 
 
Edificio parque móvil municipal 
 
Superficie: 44,50 m2 
Edificabilidad: 44,50 m2 
Descripción: 
Se trata de una edificación de una altura, de reciente factura. Está construida con muros 
enfoscados hasta unos 3 m de altura y chapa plegada el resto, configurándose con este 
mismo material la cubierta a dos aguas. Se encuentra en muy buen estado. 
Valor: 9.352,23 € 
 
Nave 
 
Superficie: 378,79 m2 
Edificabilidad: 378,79 m2 
Descripción: 
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ANEXO 4_CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

Corresponde a una edificación de doble altura adosada a uno de los muros del parque 
móvil. Se trata de una construcción de ladrillo abierta en su cara norte con cerchas 
metálicas arriostradas en el sentido perpendicular por cruces de San Andrés y cubierta de 
fibrocemento. Se encuentra en un estado regular y, aunque se desconoce su fecha de 
construcción parece antiguo. 
Valor: 59.011,34 € 
 
Edificación auxiliar: 
 
Superficie: 116,93 m2 
Edificabilidad: 116,93 m2 
Descripción: 
Esta construcción se encuentra en bastante mal estado de conservación. Sus muros son de 
ladrillo pintados de blanco sin ningún tipo de enfoscado o revoco. La cubierta es de 
fibrocemento a dos aguas con algún panel traslúcido y la carpintería metálica. 
Valor: 7.286,57 € 
 
Lavadero 
 
Superficie: 61,52 m2 
Descripción: 
Edificación sencilla, cerrada, con cubierta plana y paredes de ladrillo. Su estado es regular. 
 
Tendejón 
 
Superficie: 17,61 m2 
Descripción: 
Constituido por unos pequeños elementos verticales y una cubierta de fibrocemento a un 
agua, este tendejón se encuentra en muy mal estado, probablemente por su construcción 
rápida y provisional.  
 
Marquesinas 
 
Superficie: 593,75 + 296,87 = 890,61 m2 (valor aproximado) 
Descripción: 
Se trata de dos construcciones ligeras, de estructura metálica y cubierta de chapa plegada. 
La primera es de un módulo y la segunda de dos, utilizadas para la protección de los 
vehículos del aparcamiento. 
Queda aún un muro de tapial y ladrillo donde antes estuvo el edificio de montes, muy 
próximo a estas marquesinas. 
 
 
A continuación se recoge una tabla con la valoración de las construcciones atendiendo a 
su superficie construida, antigüedad, uso y estado de conservación. Los coeficientes 
empleados se corresponden con los recogidos en el Real Decreto 1020/93 por el que se 
aprueban las Normas Técnicas de Valoración y el Cuadro Marco de Valores del Suelo y de 
las Construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana. 
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ANEXO 4_CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

 

Finca 
Descripció

n 
Superfi
cie (m2) 

Año de 
construcc

ión 

Estado de 
conservac

ión 

Valor de 
reposici

ón 
(€/m2) 

Coef. De 
depreciación 

Valor 
indemnizab

le 
Antigüed

ad 
Conserva

ción 

20 

Vivienda 
unifamiliar  

111,00 1929 Deficiente 488,75 0,35 0,50 9.493,97 

Construcció
n auxiliar 

45,00 
desconoci

do 
Regular 244,38 0,75 0,85 7.010,51 

21 

Vivienda 
unifamiliar  

117,00 1929 Deficiente 488,75 0,35 0,50 10.007,16 

Construcció
n auxiliar 

27,00 
desconoci

do 
Deficiente 244,38 0,70 0,50 2.309,34 

25 

Edificación 
principal 
(molino) 

434,91 1960 Regular 488,75 0,46 0,85 83.111,84 

Nave 327,50 1960 Deficiente 244,38 0,39 0,50 15.606,40 

26 Garaje-PB 200,86 1967 Regular 244,38 0,54 0,85 22.530,09 

TOTAL PRIVADO       150.069,31 

  
costrucc

iones 

Caseta 
guardia 

47,68 2000 Normal 244,38 0,86 1,00 10.020,55 

Edif. 
Almacenes 

3.119,55 1960 Regular 244,38 0,51 0,85 330.474,40 

municip
ales 

Parque 
móvil 

44,50 2000 Normal 244,38 0,86 1,00 9.352,23 

  Nave 378,79 
desconoci

do 
Regular 244,38 0,75 0,85 59.011,34 

  Edif. Auxiliar 116,93 1960 Deficiente 244,38 0,51 0,50 7.286,57 

TOTAL MUNICIPAL       416.145,09 

TOTAL              566.214,40 
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ESTUDIO ECONÓMICO

CAP SECTOR NC 21-01 PGOUM LEÓN

  1. EJECUCIÓN MATERIAL 1      DEMOLICIONES 118.200,00

2      MOVIMIENTO DE TIERRAS 32.100,00

3      RED DE SANEAMIENTO 79.500,00

4      RED DE ABASTECIMIENTO 64.200,00

5      RED DE RIEGO DE ZONAS VERDES 4.150,00

6      RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 250.500,00

7      RED DE TELEFONÍA 107.000,00

8      RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 83.200,00

9      RED DE TELECOMUNICACIONES 114.530,00

10      RED DE GAS NATURAL 24.500,00

11      FIRMES Y PAVIMENTOS 317.250,00

12      MOBILIARIO URBANO 45.500,00

13      SEÑALIZACIÓN VIARIA 38.367,00

14      JARDINERÍA 75.500,00

15      OBRAS COMPLEMENTARIAS 9.850,00

16      CONTROL DE CALIDAD (1%) 13.643,47

17      SEGURIDAD Y SALUD (1,5%) 20.465,21

     PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 1.398.455,68

     GASTOS GENERALES (13%) 181.799,24

150.069,31      BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 83.907,34

     SUBTOTAL 1.664.162,25

     I.V.A. (21%) 349.474,07

     TOTAL 2.013.636,33

  2. GASTOS COMPLEMENTARIOS      ELABORACIÓN DOCUMENTOS - GESTIÓN 39.000,00

     SUBTOTAL 39.000,00

     I.V.A. (21%) 8.190,00

     TOTAL 47.190,00

  3. INDEMNIZACIONES Y COMPENS SEGÚN ANEXO CORRESPONDIENTE 150.069,31

  4. CONSERV. Y MANTENIMIENTO    No previsibles 0,00

  5. OTROS COSTES IMPUTABLES    NO PREVISIBLES 0,00

TOTAL COSTES    TOTAL 2.210.895,64
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 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

ANEXO 7_CUENTA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL 

ANEXO 7_CUENTA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL 
 
A continuación se muestra un resumen de la cuenta de liquidación por propietario, 
extraído del cuadro anterior. 
 
 
PROPIETARIO UFC S.A. 

PARCELA DE ORIGEN 
1 y 2 (ref. registrales 29.995, 
29.997) 

PARCELA RESULTADO ADJUDICADA Almacenes A-1, A-2 
APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 5.492,70 m2 const en u.p. 
CUOTA URBANIZACIÓN PROVISIONAL 412.740,40 € (169.951,93 + 242.788,47) 
CUOTA COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 0,00 € 
SALDO PROVISIONAL 412.740,40 € 
 
 
PROPIETARIO CEYD SAU. 

PARCELA DE ORIGEN 
4 y 5 (ref. registrales:30.001, 
30.003) 

PARCELA RESULTADO ADJUDICADA Almacenes A-4, A-5 
APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 13.820,00 m2 const en u.p. 
CUOTA URBANIZACIÓN PROVISIONAL 1.038.482,38 € (519.241,19 x 2) 

CUOTA COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 0,00 € 
SALDO PROVISIONAL 1.038.482,38 € 
 
 
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE LEÓN 

PARCELA DE ORIGEN 
3, 6, 7, 8, 24 y 25 (ref. registrales: 
29.999, 30.005, 30.007, 30.009, 
4.493, calle) 

PARCELA RESULTADO ADJUDICADA 

Almacenes A-3; SL-EQ-2 (pr); SL-
SU-1 (CT); SL-SU-2 (CT) y en Era del 
Moro 14,5592 %  de VE en 
proindiviso; SL-EQ-1 (pr) 

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 8.591,80 m2 const en u.p. 
CUOTA URBANIZACIÓN PROVISIONAL 637.687,11 € (152.110,18 + 485.576,93) 

CUOTA COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 
No se tiene en cuenta 
(416.145,09€) 

SALDO PROVISIONAL 637.687,11 € 
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 PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR NC 21-01 DE LEÓN 

 

ANEXO 7_CUENTA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL 

 
PROPIETARIO Enrique Guisuraga Prieto 

PARCELA DE ORIGEN 
20 y 23 (ref. registrales: 15.982, 
15.984) 

PARCELA RESULTADO ADJUDICADA 
Era del Moro 23,6163 % VE en 
proindiviso 

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 448,71 m2 const en u.p. 
CUOTA URBANIZACIÓN PROVISIONAL 33.717,18 € (20.677,22 + 13.039,96) 

CUOTA COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 16.504,48 € 
SALDO PROVISIONAL 17.212,70 € 
 
 
PROPIETARIO Micaela González Robles 

PARCELA DE ORIGEN 
21 y 22 (ref. registrales: 5.364, 
5.366) 

PARCELA RESULTADO ADJUDICADA 
Era del Moro 36,2421 % VE en 
proindiviso 

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 688,60 m2 const en u.p. 
CUOTA URBANIZACIÓN PROVISIONAL 51.743,78 € (16.884,85 + 34.858,93) 

CUOTA COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 12.316,50 € 
SALDO PROVISIONAL 39.427,28 € 
 
 

PROPIETARIO 
Antonino Franco López y 
Heliodora Arroyo Luna 
(gananciales) 

PARCELA DE ORIGEN 
25 y 26 (ref. registrales: 9.164 y 
9.165) 

PARCELA RESULTADO ADJUDICADA 
Era del Moro 25,5825 % VE en 
proindiviso 

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 486,07 m2 const en u.p. 
CUOTA URBANIZACIÓN PROVISIONAL 36.524,79 € (25.629,14 + 10.895,65) 

CUOTA COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 121.248,33 € (98.718,24 + 22.530,09) 

SALDO PROVISIONAL -84.723,54 € 
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CUADRO GENERAL DERECHOS PROPIETARIOS SEGÚN FINCAS ORIGEN - CUENTA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL

(1) (2) (2) - (1)

Imdemnización Superficie Aprovech. Fincas de resultado Aprovech. % Aprovech. Carga total % particip. Carga Cuenta liquidación

PROPIETARIO Calificación por derribo finca patrimonializable donde se hace efectivo total finca proindiviso atribuido finca urbanización propietario en urbanización individual

actual edificaciones (€) (m2) finca origen (m2 up) el aprovech. resultado (m2 up) resultado (m2 up) finca (€) carga urbanización propietario (€) provisional (€)

(VER CUADRO)

Ayuntamiento de León 6 30.005 SL-EQ-2(pr) 1.156,68 1.651,36 (B) SL-EQ-2(pr) 6 1.651,36 100,0000% 1.651,36 124.088,58 100,0000% 124.088,58

7 30.007 SL-SU-1 (CT) 24,00 16,80 (A) SL-SU-1 (CT) 7 16,80 100,0000% 16,80 1.262,41 100,0000% 1.262,41

8 30.009 SL-SU-2 (CT) 24,00 16,80 (A) SL-SU-2 (CT) 8 16,80 100,0000% 16,80 1.262,41 100,0000% 1.262,41

24 4.493 399,36 288,29 (A) VE 20 1.900,00 11,8742% 225,61 142.772,36 11,8742% 16.953,11

SL-EQ-1 (pr) 21 168,22 37,2620% 62,68 4.710,18 100,0000% 4.710,18

27 callejón 70,67 51,02 (A) VE 20 1.900,00 2,6850% 51,02 142.772,36 2,6850% 3.833,50

0,00 2.024,17 2.024,27 152.110,18 152.110,18

Enrique Guisuraga Prieto 20 15982 16.504,48 381,19 275,17 (A) VE 20 1.900,00 14,4827% 275,17 142.772,36 14,4827% 20.677,22 4.172,74

Micaela González Robles 21 5364 12.316,50 311,27 224,70 (A) VE 20 1.900,00 11,8264% 224,70 142.772,36 11,8264% 16.884,85 4.568,35

Micaela González Robles 22 5366 0 642,62 463,90 (A) VE 20 1.900,00 24,4157% 463,90 142.772,36 24,4157% 34.858,93 34.858,93

Enrique Guisuraga Prieto 23 15984 0 240,39 173,53 (A) VE 20 1.900,00 9,1334% 173,53 142.772,36 9,1334% 13.039,96 13.039,96

Antonino Franco y Heliodora Arroyo 25 9.164 98.718,24 472,47 341,07 (A) VE 20 1.900,00 17,9511% 341,07 142.772,36 17,9511% 25.629,14 -73.089,10

Antonino Franco y Heliodora Arroyo 26 9165 22.530,09 200,86 145,00 (A) VE 20 1.900,00 7,6315% 145,00 142.772,36 7,6315% 10.895,65 -11.634,44

UFC S.A. 1 29.995 A-1 (T-1) 0 1.054,87 2.261,70 (B) A-1 (T-1) 1 2.261,70 100,0000% 2.261,70 169.951,93 100,0000% 169.951,93 169.951,93

UFC S.A. 2 29.997 A-2 (T-2) 0 965,85 3.231,00 (B) A-2 (T-2) 2 3.231,00 11,8771% 3.231,00 242.788,47 11,8771% 242.788,47 242.788,47

Excmo Ayto de León 3 29.999 A-3(T-3.1 + T-3.2) 0 1.224,82 6.462,00 (B) A-3(T-3.1 + T-3.2) 3 6.462,00 100,0000% 6.462,00 485.576,93 100,0000% 485.576,93 485.576,93

CEYD SAU 4 30.001 A-4(T-4.1+ T-4.2) 0 1.447,92 6.910,00 (B) A-4(T-4.1+ T-4.2) 4 6.910,00 100,0000% 6.910,00 519.241,19 100,0000% 519.241,19 519.241,19

CEYD SAU 5 30.003 A-5(T-5.1 + T-5.2) 0 1.991,61 6.910,00 (B) A-5(T-5.1 + T-5.2) 5 6.910,00 100,0000% 6.910,00 519.241,19 100,0000% 519.241,19 519.241,19

150.069,31 Subtotal 29.422,34 2.210.895,64 2.060.826,33

Ayuntamiento de León SL-EQ-1 (pr) 21 168,22 62,7380% 105,54

TOTAL 29.527,88

NOTAS:

(A) El aprovechamiento patrimonializable de estas fincas de origen procede de aplicar el 90% del índice de Aprovechamiento Medio a las superficies de fincas aportadas: 0,9 x 0,802095758 m2/m2 u.p. x S (m2) 

(B) El aprovechamiento patrimonializable de estas fincas procede igualmente de aplicar el 90% del índice de Aprovechamiento Medio a la superficie de suelo aportada, en este caso la agrupación instrumental ya efectuada en su momento sobre propiedades municpales: 0,9 x 0,802095758 m2/m2 u.p. x 34.094,58 m2 = 24.612,41 m2 u.p. 

(Ver epígrafe  ….de Memoria)

(C) El 10% de APROVECHAMIENTO MEDIO de la  Unidad de Actuación, de cesión obligatoria, se materializa en: Parcela SL-EQ-1 (pr): 105,54 m2 u.p.

Parcela A-2 (T-2): 2.847,25 m2 u.p. (Aprovechamiento que contribuye en cargas de urbanización)

2.952,79 m2 u.p.

10% APROVECHAMIENTO MEDIO                        (C) SIN CARGAS URBANIZACIÓN

DERECHOS MATERIALIZADOS EN FINCAS RESULTADO CARGA URBANIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

FINCAS  DE  ORIGEN  (APORTADAS)

Nº orden Nº registral Nº orden

DERECHOS PROPIETARIOS SEGÚN FINCAS ORIGEN
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CUADRO GENERAL FINCAS DE RESULTADO 

                                FINCA DE RESULTADO ADJUDICATARIO SUPERFICIE COEF.  DE APROVECH FINCA Aprovech. total Contribución % Finca origen % Distribución Aprovech. Coefic. particip. Cuota

Nº DENOMIN. SUELO RESID. OTROS USOS TOTAL PONDERACIÓN PONDERADO ORIGEN patrimonializ. aprovech. que contribuye aprovech. que contribuye finca en cargas urbanización

finca origen finca resultado en cargas urban. de urbanización (provisional)

FINCAS PRIVATIVAS

(1)* 1 A-1 (T-1) UFC S.A. 1.054,87 3.231,00 0,00 3.231,00 0,70 2.261,70 29995 AI almacenes 24.612,41 2.261,70 9,1893% 100,0000% 2.261,70 7,6870% 169.951,93

2 A-2 (T-2) UFC S.A. 965,85 3.231,00 0,00 3.231,00 1,00 3.231,00 29997 AI almacenes 24.612,41 383,75 1,5592% 11,8771% 3.231,00 10,9815% 242.788,47

10%AM 2.952,79 2.847,25 96,4258% 88,1229% (2)*

3 A-3(T-3.1 + T-3.2) Excmo Ayto de León 1.224,82 6.462,00 0,00 6.462,00 1,00 6.462,00 29999 AI almacenes 24.612,41 6.462,00 26,2551% 100,0000% 6.462,00 21,9629% 485.576,93

4 A-4(T-4.1+ T-4.2) CEYD SAU 1.447,92 6.910,00 0,00 6.910,00 1,00 6.910,00 30001 AI almacenes 24.612,41 6.910,00 28,0753% 100,0000% 6.910,00 23,4856% 519.241,19

5 A-5(T-5.1 + T-5.2) CEYD SAU 1.991,61 6.502,00 408,00 6.910,00 1,00 6.910,00 30003 AI almacenes 24.612,41 6.910,00 28,0753% 100,0000% 6.910,00 23,4856% 519.241,19

6 SL-EQ-2(pr) Excmo Ayto de León 1.156,68 0,00 2.359,08 2.359,08 0,70 1.651,36 30005 AI almacenes 24.612,41 1.651,36 6,7094% 100,0000% 1.651,36 5,6126% 124.088,58 Porcentaje Distribución

7 SL-SU-1 (CT) Excmo Ayto de León 24,00 0,00 24,00 24,00 0,70 16,80 30007 AI almacenes 24.612,41 16,80 0,0683% 100,0000% 16,80 0,0571% 1.262,41 carga urbaniz. carga urbaniz.

8 SL-SU-2 (CT) Excmo Ayto de León 24,00 0,00 24,00 24,00 0,70 16,80 30009 AI almacenes 24.612,41 16,80 0,0683% 100,0000% 16,80 0,0571% 1.262,41 en pronidiviso en pronidiviso

27.459,66

20 VE PROINDIVISO 387,90 1.550,00 350 1.900,00 1,00 1.900,00 15982 Era del Moro 275,17 275,17 100,0000% 14,4827% 275,17 14,4827% 20.677,22

5364 Era del Moro 224,70 224,70 100,0000% 11,8264% 224,70 11,8264% 16.884,85

5366 Era del Moro 463,90 463,90 100,0000% 24,4157% 463,90 24,4157% 34.858,93

15984 Era del Moro 173,53 173,53 100,0000% 9,1334% 173,53 9,1334% 13.039,96

4493 Era del Moro 288,29 225,61 78,2573% 11,8742% 225,61 11,8742% 16.953,11

9164 Era del Moro 341,07 341,07 100,0000% 17,9511% 341,07 17,9511% 25.629,14

9165 Era del Moro 145,00 145,00 100,0000% 7,6315% 145,00 7,6315% 10.895,65

callejón Era del Moro 51,02 51,02 100,0000% 2,6850% 51,02 2,6850% 3.833,50

1.900,00 100,0000% 1.900,00 6,4577% 142.772,36 100,0000% 142.772,36

21 SL-EQ-1 (pr) Excmo Ayto de León 60,08 0,00 240,32 240,32 0,70 168,22 4493 Era del Moro 288,29 62,68 21,7427% 37,2620% 62,68 0,2130% 4.710,18

10 % AM 10 % AM 2.952,79 105,54 3,5742% 62,7380%

100,0000%

8.337,73 31.291,40 29.527,88 29.527,88 29.422,34 100,0000% 2.210.895,64

2.210.895,64

FINCAS  DOTACIONALES PÚBLICAS (CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA)
NOTAS:

9 SL-EL-1 AYUNTAMIENTO LEÓN 5.254,97   Sistema Local Espacios Libres

10 SL-EL-2 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.490,49   Sistema Local Espacios Libres (1)*: La parcela 1 (A-1) se asigna al uso de vivienda protegida a los efectos del cumplimiento de las reservas mínimas obligatorias del artº 38 de la LUCyL.

11 SL-EQ-3(pu) AYUNTAMIENTO LEÓN 3.497,78   Sistema Local Equipamientos

12 SG-EL-1 AYUNTAMIENTO LEÓN 2.885,91   Sistema General de Espacios Libres (2)*: La parcela 2 (A-2), en la parte que procede del 10% de aprovechamiento medio de cesión, debería resultar exenta de cargas de urbanización. No obstante, en este caso 

22 SG-EL-2 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.944,10   Sistema General de Espacios Libres concreto, todo el aprovechamiento de la parcela contribuye en cargas de urbanización en virtud de las determinaciones establecidas en los procesos ya efectuados. 

13 RV-1 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.666,57   Red Viaria

14 RV-2 AYUNTAMIENTO LEÓN 4.929,75   Red Viaria La asignación del número de viviendas por parcelas se hará de conformidad con el Estudio de Detalle aprobado. 

15 RV-3 AYUNTAMIENTO LEÓN 780,10   Red Viaria En base a ello, podrá  aplicarse  lo señalado en el artº 86.4 del RUCyL en el sentido de la posibilidad de computar como una vivienda, dos de superficie útil de entre 50 y 70 metros cuadrados

16 RV-4 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.095,37   Red Viaria  y calificadas como "vivienda joven" por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, todo ello en las condiciones establecidas en el citado Estudio de Detalle.

17 RV-5 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.341,30   Red Viaria

18 RV-6 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.438,25   Red Viaria

19 RV-7 AYUNTAMIENTO LEÓN 1.824,34   Red Viaria

23 RV-8 AYUNTAMIENTO LEÓN 326,75   Red Viaria

28.475,68

36.813,41

EDIFICABILIDAD
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ANEXO 9_Fincas de resultado 
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VALOR REPERCUSIÓN (VRC) 
USO V.venta (€/m2) V.construc (€/m2) V.residual(€/m2) 

Residencial libre 2.012,00 488,75 948,39 
Residencial Vpo 1.395,00 480,00 516,43 
Equip privado 1.500,00 520,50 550,93 

CT 840,00 300,00 300,00 
�
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Nº FINCA 

RESULT.
USO SUP PARCELA

APROVECH. 
PONDERADO

VALOR 
RESIDUAL

CUOTA CUENTA 
LIQUIDACIÓN

VALORACIÓN

1 RESIDENCIAL VPP/COM 1.054,87 2.261,70 516,50 169.951,93 998.216,12

2 RESIDENCIAL/COMERC 965,85 3.231,00 948,40 242.788,47 2.821.491,93

3 RESIDENCIAL/COMERC 1.224,82 6.462,00 948,40 485.576,93 5.642.983,87

4 RESIDENCIAL/COMERC 1.447,92 6.910,00 948,40 519.241,19 6.034.202,81

5 RESIDENCIAL/COMERC 1.991,61 6.910,00 948,40 519.241,19 6.034.202,81

6 EQUIPAM PRIVADO 1.156,68 1.651,36 664,80 124.088,58 973.735,55

7 CT 24,00 16,80 300,00 1.262,41 3.777,59

8 CT 24,00 16,80 300,00 1.262,41 3.777,59

20 RESIDENCIAL/COMERC 387,90 1.900,00 948,40 142.772,36 1.659.187,64

21 EQUIPAM PRIVADO 60,08 168,22 664,80 4.710,18 107.122,48

29.527,88 2.210.895,64 24.278.698,40
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